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PODER EJECUTIVO 

DECRETOS'

M I N I S T E R I O  DE GOBI ERNO
18.303— Salta, Julio 26 de 1934.—

Expediente N°. 1571— Letrá R . —
Vista la factura d e jo s  señores Bo- 

relli, Fernández y Royo, por una 
tandera nacional para las oficinas 
de la Dirección General del Registro 
C iv i l; y, atento a lo informado por 
Contaduría G eneral.—

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A

Art. i ° .— Autorízase el gasto de 
la  suma de treinta pesos moneda legal 
{$ 3 0 .— ), que - importa; la referida 
factura de los señores Borelli, F e r
nández &  R o yo .—  '

A rt. 2o.— Tómese razón por Con
taduría General, liquidándose con im
putación al Inciso 24— Item 9— Par
tida única del Presupuesto vigente, 
con carácter provisorio por encontrar

se dicha partida agotada y hasta tan
to se obtenga de la ,H. Legislatura 
su .refuerzo.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registao Oficial y  
archívese.—

A. A R A O Z  

A. B. R o v a l e t t i1
Es copia:

¿r,
FIG U E RO A  M E D IN A

íc ia l  M a y o r  de Gobierno

18.304— Salta, Julio 26 de 1934.—

Expediente N°. 1728— Letra P . —
■ Vista la Nota N°. 4829 de fecha 

26 de Julio en curso, de Jefatura de 
Policía; —  •

E l Gobernador de la Provincia

D E C R E T A /

Art. i ° . — Nómbrase con carácter 
de interino al señor A.M arcos- Ofre-
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d i, C omisario de P olicía 'de «Gene
ral Güemes» (Departamento de Cam 
po Santo), en reemplazo del señor 
Antonio D ie z .—
■' Art. 2°. — Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—  -

A R A O Z  

Á . B. R o v a l e t t i .

E s  copia: _
J . F i g u e k o a  M e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno'
___  i

18.305— Salta,-Julio 26 de ‘1934.—

Expediente N°. 1487— Letra M .—  
Vista la factura del diario «Bande

ra Argentina», de la Capital Federal, 
por suscripción a un ejemplar desde 
el 10. de Enero hasta el 30 de Setiem
bre del corriente año; y, atento a 
lo informado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a : -  ^

A rt. i ° . — Autorízase el gasto de 
la suma de veintidós pesos con cin
cuenta centavos moneda legal ($ 22.50), 
que importa la factura mencionada 
<3el diario < Bandera Argentina» .—  

A rt. 2— Tómese razón por Conta
duría General, liquidándose con im
putación al Inciso 24— Item— 1— Par
tida r — del Presupuesto vigen te. — 

Art. 30.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A R A O Z . /

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i

• J3s 'Copia: ■ *
J u l i o  F i o u e r o a  M e d i n a .

Oficial Mayor de Gobierno

18306— Salta, Julio 26 de 1934.—  

Expediente N° 1681— Letra R . —  
Visto este Expediente;—

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i 0— Acéptase la renuncia del 
señor José S .( Lavaque, con anterio

ridad al día ni 9 de Julio en curso^ 1 
como Encargado de la oficina del 
Registro Civil de Chicoana, por haber 
sido nombrado S u b — Inspector de Ren
tas en 11 del mes actual, posesionán
dose de éste ùltimo puesto el día 18 
del m ism o.—

Art. 2o. — L a Dirección General del 
Registro Civil proveerá al desempe
ño interino de la oficina del Registro 
C ivil de Chicoana, hasta tanto eL • 
Poder Ejecutivo nombre titular, en1 
la forma prescripta por el Art. 7o del 
Reglamento y Manual de Instruc
ciones (Decreto de Abril 13 de 1931); 
con cargo de dar cuenta a Contaduría ■ 
General, a sus efectos.— j

Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese^, , 
insértese en, el Registro Oficial y ar
chívese.—

A . A R A O ^

A. B. R o v a l e t t i

Es copia:
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

, Oficial Mayor de Gobierno *

.18307— Salta, Julio 26 de 1934.—  ^ ■
i

* Expediente N° 1706-Letra O. Vistor 
este Expediente, y atento a lo ma
nifestado por el señor Presidente del
H . Directorio de las Obras Sanitarias 
de la Nación, en Nota ÌST0 18.674 de fe" 
cha 15 de Junio ppdo.;—

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i ° . — Concédesela correspon
diente venia a los vecinos propieta
rios de la calle Entre Ríos entre G e
neral Guido y General Alvear, de es- j 
ta Capital, a fin de que se instale ¡ 
por la vSeccional Salta de Obras S a 
nitarias de la Nación, un surtidor a 
balde,en la intersección de las d o s - 
primeras calles, a cuyo efecto los inte
resadlos 'deberán ingresar a la Repar
tición nacional citada, prèviamente, 
la suma de Cuatrocientos Diez y S ie te . 
pesos con .Treinta y  Seis centavos*
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m/1. ($ 417.36), a que asciende el eos- I 
to de los trabajos respectivos.—

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí- 
vesé.—

A R A O Z .

A l b e r t o  B. R ova 'l e t t i '

•Es copia.- >

J u i . i o  F i GURHOA M EDINA

Oficial M a y o r  de Gobierno

18308— Salta, ju lio  26 de 1934.—i
Expediente N° 1622-Letra R . Vista 

la ’ factura presentada al cobro v por 
Don Constante Rossi, propietario de 
la Fábrica Nacional de Medallas y

• Fundición Artística de .la Capital F e
deral, por concepto del valor de una 
medalla de identidad oficial destina
da ál señor .Fiscal de Gobierno, sien
do ía misma de oro 18 kilates, la cuál 
ha sido enviada por encomienda con
tra— reembolso por intermedio del 
Expreso Villalonga, recibida de con
formidad y entregada por Sub— Se
cretaria de Gobierno al nombrado 
funcionario destinatario;— y atento al 
informe de Contaduría General, de 
fecha 20 de Julio en curso; —

. E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a : n

Art. i°.— Liquídese en Orden de Pa- 
\ go extendida a favor de la Tesorería 

General de la Provincia, la cantidad 
de Setenta y Cuatro pesos con Noven
ta y Cinco centavos moneda legal 
($ 74.95) Para cancelar el recibo pro
visorio que obra en dicha dependen
cia por igual importe correspondien
te  al gasto precedentemente expresa
do comprendida la comisión detrans- 
-porte del Expreso Villalonga,-é im
pútese el gasto al Inciso 24— Item £ 
Partida única de la Ley de Presupues
to vigente, en carácter provisorio 
Basta tanto los fondos de dicha par
tida sean ampliados, por encontrarse 
actualmente agotada.—

Art. 2o. — Comuniqúese, publíqueser_ 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

A  A R A O Z  
%

A . B . R o v a l e t t i .

• Es copia:
Juno F i g u e r o a  m e d t n a  

„ Oficial Mayor de Gobierno

18309—  Salta, Julio ¿6 de 1934.'-^-

,  Expediente N° 262— Letra C . —
Vista la factura de los señores Mu

ñoz, Fernández y Cía., por un equi
po de vestuario para .un team de ju 
gadores del Foot-ball Club Atlético 
de Bomberos; y*

c o n s id e r a n d o :

Que accediendo a la solicitud d e  
ese Club, el Poder Ejecutivo ha que
rido llevarle su ayuda proveyéndolo 
de dicho equipo,

E l Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :

‘ A rt . i ° __Autorízase el gasto de la
suma de C IE N T O  T R E IN T A  Y  
C IN C O  P E S O S  M O N E D A  L E G A L  
($ 135) que importa la cuenta de los 
señoses Muñoz, Fernández y Cía.*, 
por*el concepto mencionado.—

A rt.2 o. —  Tómese razón por Con
taduría General, liquidándose coa 
imputación provisoria al Infciso 24—  
Inciso 9 —  Partida única del Presu
puesto vigente, cuya partida se eti— 
cuentra agotada y hasta tanto se ob
tenga de la H . Legislatura su refuer
zo,

Art. 3o— Comu-níquese, publiquese,, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.

A R A O Z  V  ,

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

E s copia:
j .  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial M a y o r  de Gobierno
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18312— Salta, Julio 26 de 1934.—

Con el fin de propender á que la 
provincia sea conocida en el resto de 
la  República, en sus Tnúltiples aspec
tos y especialmente como región pri
vilegiada por su clima y .su belleza, 
atrayendo de esta manera las corrien
tes de turismo, que hoy ^0 existen 
:sinó en una mínima proporción por 
las escasas noticias que el país tiene 
de esta zona, y reconociendo la im
portancia, .social, económica y cultu-^ 
ral que indubitablemente posee éste 
problema para-el porvenir de Salta; 
problema que tiene que ser encauza
do mediante el auxilio de una pro
paganda intensa y continua, por el 

•órgano dé una oficina que concentre 
la gestión há desenvolverse en vista 
•de esas m iras.—

E l Gobernador de\la Provincia
/ -

, eu Acuerdo de Ministros.

D e c r e t a :

Art. i 0. —  Créase una oficina deno
minada "Oficina de ¿Turismo de la 
Provincia de Salta", la'cual tendrá a 
su cargo todo lo relacionado al desa
rrollo ael turismo hacia-este Estado.—  

Art.20.—  Nómbrase Director "ad—; 
honorem"> de la misma, al señor José 
Hernán Eigueroa:—  y Secrefario al „ 
señor José Mejuto, con idéntico ca
rácter.—

A r t .30.— L a Oficina de turismo 
ele la Provincia de, Salta, podrá re- • 

•querir todos los datos y concurso que 
necesite para el cumplimiento de su  ̂

-'misión a las’ oficinas administrativas 
de la . Provincia. —  .

^.rt. 4o— Comuniqúese, publíquese
insértese en'el R .O ficial v archívese.' 1

A R A O Z .
f

A .. 'B .  R o v a l e t t i .

A . G arcía  Pin to— (hijo).
a

, l is  copia J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n á  

Oficial M a y o r  de Gobierno

18.313— Salta, Julio 26 de 1934.—

Visto este Expediente, por el que 
la Dirección- de Vialidad de Salta' 
eleva a .consideración y resolución 
del Poder Ejecutivo, a los efectos de 
su aprobación, el texto del Acta N 3. 
72.de dicho, Cuerpo,, que literalmen
te se transcribe a continuación:

«A C T A  N °. 12*
»

«En la Ciudad de Salta a los diez 
días del mes de Julio de mil nove
cientos treinta y cuatro, siendo ho
ras diez y seis sé reunieron en el'lo- 
cal de la Dirección de Obras Públi
cas de la Provincia, los señores Ser
gio López Campo, Arturo Michel y  
Domingo Patrón Costas, vocales del 
Directorio de Viajidad de la Provin
cia, bajo la Presidencia del señor In
geniero Don José Alfonso Peralta y  
entrando a tratar los asuntos que a 
continuación sé expresan, se resol
vió por unanimidad de votos lo si
guiente:—

1° . —  Autorizar los Siguientes Pagos-.

a) Conservación—  Transporte. —

■ A César. Moreno por transporte 
del campamento y cuadrilla del C a- 
patáz Gregorio Jorge de El Dique al 
pueblo de Coronel M o ld e s ...$ 8 .—  

Al mismo por transporte de la ya, 
mencionada cuadrilla y campamento 
desde el pueblo de Coronel Moldes - 
a un kilómetro más allá del Dique

............ .....................$ 10.'—
A Ricardo Olivera por transpórte 

de camineros y equipo desde Qüija-
no a Pucará.................3 .—

¿) Conservación Jornales.—
Jornalés de la cuadrilla del Capa- 

táz Vicente Aramayo por el mes de 
Junio, ppdo. en- la reparación del 
.Camino ■ de Cachi a Seclantás s/pla-
n iíla ...........................  975-50- —

Jornales de la cuadrilla del Capa- 
táz Eusebio Robles por el mes' de 
Junio ppdo. correspondiente a lá re
paración de caminos en Pucará s/pla-
nilla' . 1 ...........■-----992.45.—

1
« •

>
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Jornales de los peones de conserva
ción del camino Salta a, San Loren
zo por Junio ppdo...............$ 195 .—

Jornales de la cuadrilla del Capa- 
táz José E. Romero por el mes de 
Junio p'pdu. correspondientes a conser
vación camino en ChicoanaJ 570 .—

. Jornales de la cuadrilla de conser
vación de los* caminos en la Merced 
y  San Agustín por el mes de Junio 
ppdo. a cargo del Capatáz Luís
A rias................................. $ 4 4 7.5 o .—

Jornales de la cuadrilla del Capa
táz Gregorio Jorge por el mes de 
Junio ppdo. en la reparación del ca
mino,de Cobos a Río Pasaje.$ 811.25 

Jornales de la cuadrilla del Capa-, 
táz Francisco Gar por el mes de Ju
nio ppdo. en la reparación del ca
mino de Salta a Cobos por L a  La-
gu n illa ........................... 353.25

Jornales de la cuadrilla que traba
j a  en el ensanche y construcción de 
muros en el camino a la cumbre 
del Cerro «San Bernardo» por el mes 
de Junio próximo pasado..# 990.25

c) Conservación —  Suministro de 
N afta. —  ,

Factura de Pedro Baldi &  Hnos. 
por un tambor de nafta entregado a 
Don Manuel Estéban para acarreo 
de ripio en el camino de L a Isla, a 
contar de su corréspondiente liqui
dación s/orden N°. 3 5 .. . $ 43.05

d) ' Conservación -¡- -Suministro de 
,R ip io —  t

%
* A Manuel Olivero (hijo) su liquida

ción por suministro de mts. 3 n 71.
000 * de ripio en el camino de em
palme entre el de Cerrillos a Rosa
rio de Lerma y el de La. Silleta a 
Rosario de Lerma frente a la casa 
de E l Carm en......................... $ 99.40

f) Estudio e Inspección de Obras. —  
Viáticos pbr el mes de Junio ppdo. 

del Técnico Jorge M . Solá corres
pondiente al estudio del camino a
Los Sauces...............................$ 90.—

Viáticos por el presente mes, del 
anismo técnico señor Solá correspon

dientes al estudio caminos de Los
Sauces y G allinato...............$ 3 6 .—

Viáticos jsor el mes de Junio ppdo. 
del Auxiliar Técnico Don Enrique 
Zartmann, correspondientes a inspec
ción y medición del camino Tartagal
a Caraparí........................... . 2I0 . —

Jornales empleados por el Auxiliar 
Técnico Rafael González en medi
ción del camino Río Guachipas al 
Dique Coronel Moldes, por el mes- 
de Enero del corriente año..$ 22.50' 

Jornales empleados por e l.T é c n i
co Jorg e M- Solá durante el mes 
de Junio ppdo. en el estudio de v a 
riantes en el camino de Gallinato y  
relevamiento del camino de E l Pra
do a Los Sauces...................$ 2 1 . —

Jornales empleados por el mismo 
técnico señor Solá durante el presen
te mes, en el estudio de Variantes enj-v
el camino de G allinato........ $ 28.—

Planilla . de gastos de movilidad 
efectuados por el Ingeniero Peralta 
y Jefe de Sección Don Victor Anto- 
nelli en inspección de caminos en¡ 
Orán, desde el día 3 al 7 del co
rriente s/planilla.....................$ 49.50'

Factura de José Vidal por herra
mientas suministradas a la Comisión, 
de estudio del camino de Salta a. 
el Pasaje por los Noques y La Mon
taña s/orden N°. 18 ............ $ 4 3 .—

Factura de la misma Casa por 
equipo entregado a la referida Co
misión ' de estudio del Camino de 
Salta a E l P asaje por Los Noques y 

’ La Montaña s/órden N̂0. 14 ..#  7 .8 0

J) Variante Camino Cerrillos a Ro
sario de Lerma. —  ̂

Por flete pagado de menos en 
transporte de postes y varillas con
signados a Estación Rosario de L er
ma para el alambrado de la variante 
del titulo s/recibo N°. 722668.. $ 3.30-

g) Camino de Acceso de Pucará cc 
Estación Rosario de Lerma. —

A José Torres su liquidación p or 
suministro de mts. 3 15o .060 de ri
pio en el camino del título. .$ 210.08-
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A Juan Gubernatti su liquidación 
por suministro de mts. 3 74 3?o de ri
pio en el mismo cam ino. .. 104.11

h) Camino de Guachipas a Coronel 
Moldes por Sauce Redondo y  La  
Vaquería.— "

A__Victor Bravo por tres jornales 
■como Capataz de una, cuadrilla del 
camino del título por el mes de A- 
bril del corriente año omitidos ind e-' 
bidamente por haber faltado con li
cencia, en la correspondiente planilla 
■de jornales. . . . .  . .................$ 1 5 .—

i)\Cammo\de Salta a E l  Guayacdn 
-por La Pedrera. —

Jornales' de la cuadrilla del So
brestante Domingo Gómez por el mes 
de Junio ppdq. s/planilla. .$  1465.45 '

j )  Camino de Los V a l l is t o s -

Jornales de la cuadrilla del Sobres
tante Pedro Cattanessi por el mes 
de Junio s/planilla.............$ 1346.75

k) Camino de Talapampa a Alema 
, 'nia. —

Jornales de las cuadrillas que tra
bajan en e! camino-del título, corres
pondientes al mes' de Junio ppdo. , 
de acuerdo al siguiente detalle: 

Cuadrilla N°. 1 Sobrestante Manlio
Bruzzo...................................S 3636.90

Cuadrilla N°. 2 Capataz Enrique
G utiérez............................... $ 1230.35

Cuadrilla N°. 3 Tránsito Ríos
. ........................................ ■ ■■$ 1220. 20

Planilla por alquiler de lierramien- . 
vtas, carros y caballos . . . .$ 262.50 

¡) Camino de Coronel Moldes al 
Dique— Avisos Licitación. —

A .«El Intransigente» por avisos 
de licitación para el camino del tí
tu lo ............ , ......................... . .$  30. —

A la «Montaña» por avisos licita-, 
ción del mismo cam in o ... $ 30 .—7

11) Camino de Talapa?npa Alema
nia— Salientes. —í 

A Martin Sasso peón por 25 1/2 
jornales sin comida por el mes de 

J u n io ......................................43-35

A Pío Giodani albañil por 16 1/2 
jornales sin comida por el mes de 
Junio ........ ' ......................;$ 52.80

A Néstor Pérez peón por 6 1/2 
jornales ,sin comida por el mes de 
Junio---- ■../.............................$ 11.0 5

ni) Peones de Conservación— Salien- . 
tes. —  ‘ i

A Domingo Cejas por 12 1/2 jor— • 
nales por el mes de Junio en la cua. • 
drilla del. Capataz Félix Herrera 
<■- .................................... 31-25

A Alejandro Navarro por 12 1 ¡z  \ 
jornales por el mes dé Junio en la- | 
■misma cuadrilla................... 3 i’-25 \

2o. —  Camino de Acceso de Pucará a j 
Estación Rosario -de Lernia—  
Suministro de R ipio .—  !

fDéjase sin efecto la adjudicación 
de ripio para conservación recaída en
los señores:

Antonio Jo rge.....................300 1113.
José Dom ínguez.................300 m3.
Bernardo G a llo ................300 m3.
For acta N°. 63 Punto 24 debien- 

dó'proceder al suministro del mismo , 
y en las cantidades que a continua
ción se expresan -los señores: !

Bernardo Gallo ....15 0 .0 0 0  m3- ■
Juan Gubernatti........  75.000 1113. ■
Antonio J o rg e ..........  90.000 m¿.
José Torres(.................150.000 013.
Juan R o m e ro ...........75.000 1T13.
Julio Rodríguez ....13 0 .0 0 0  1113.

3 0— Camino Tarta-gal a Cdraparí—? . 
Depósito de Ayuda Federal Certifica
do N " 2 Provisorio.

De conformidad al informe c}e,S^c* 
ción Contaduría de esta Dirección se - 
distribuirá la suma 'de $ 12.444— m/n.

, proveniente de Ayuda Federal para el 
camiqo del título, en la siguiente j . 
forma:

Al Banco Español en 1 pago de la 
Cesión hecha por el Contratista C ar
los de los Ríos $ 10980.— ■
Al Banco Provincial cuenta 
Depósito de Garantía el 
10 % de gararítía sobre el 
certificado > $ 1220.— * |>
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A  la cuenta fondos de via
lidad el 2 % que reconoce 
A yuda Federal sobre el 
certificado - $ 244.—

Total. $ 12444.—

4a— Camino deTartagal a Carapari.

El Director resuelve hacer,saber 
al Contratista don Carlos de los Ríos 

/ que deberá sujetarse estrictamente a 
' las'instrucciones trasmitidas con fecha

6 del corriente p o r. el Presidente del 
Directorio con respecto al aboveda- 
miento y enripiado del camino del̂  
título. Al mismo tiempo se le comu-’

* nicará que ha resuelto suspender las 
'licitaciones hasta tanto se efectúe en 
debida forma la selección del ripio, 
además que es urgente reparar e l ( 
abovedamiento entre Tartagal y Ca- 
piazuti'donde el tráfico está seriamen
te entorpecido por el mal estado de 
ese tramo.

j °— Camino de la Cumbre del Ce
rro San Bernardo.

V

Dispóngase que el obrero don To- 
4 más Marín que hasta la fecha figura

ba como Capatáz de la cuadrilla en
cargada de construcción de muros y 
ampliación^ del camino del titulo, con 
la asignación de $ 5 .— diarios, siga 
como albañil de la referida, cuadrilla 
con $ 4 .— diarios de asignación.

' En lugar de éste desígnase como 
Capatáz al actual Apuntador don 
M iguel S oto.

6°— Defensa Puente .Sobre el Rio 
San Lorenzo.

Debiendo empezarse en breve la 
■construcción de las obras del título,, 
nómbrase capatáz de las mismas al * 
señor Bénjamín Torres coa la asigna
ción de $ 5 .— diarios, computándosele 

' 25 dias de trabajo por mes.
70— Solicitud licencia del peón de 

conservación don Felipe_ Echague.
Concédese la licencia de quince / 

días con goce de sueldo solicitada por 
el recurrente a partir desde el día n  
del corriente.

<9°— Solicitud de Ucencia del peón- 
conservación don Nicanor Paz. I

Concedése igualmente licencia por 
quince días con goce de sueldo al 
caminero Nicanor Paz a contar desde 
el 14 del corriente.

Las licencias que se mencionan 
están dentro del requisito que fija el 
Art. 5o de la Ley .de Presupuesto del, 
corriente año.

g"— Solicitud M u7iicipalidad de la, 
Vifia sobre arreglo de los caminos de 

estación 20 de Febrero a Tipa larga 
pasando por San Nicolás, el Carmenó
la Costa) el Tunal y  Santa Ana y  en 
Talapampa desde el Camino Nacional 
al Rio Quachtpas

Comunicar a la municipalidad de 
L a Viña que oportunamente se dis
pondrá el estudio de los caminos de 
referencia en base a lo cual se con
feccionará el correspondiente presu
puesto y se llamará a licitación.

10— Camino de Campo Santo a 
Güemes— Ampliación de plazo

Vista la nota de fecha 9 del co
rriente del Contratista del camino'del 
título don Julio Lardizabal y Cía., 
que dice:

Salta, Julio 7 de 1934— Señor D i
rector de Vialidad de la Provincia, 
Ingeniero don Alfonso Peralta— S/D.

Habiendo vencido el día 26 de Ju
lio ppdo. el término parala entrega 
del camino de Campo Santo a G üe
mes, solicito del señor Director se me 
conceda una prórroga de Sesenta 
días a contar de la fecha antes indi
cada para su terminación— Me veo 
obligado a solicitar la prórroga por 
haber tropezado con los inconvenien
tes que a continuación detallo: i° —  
Falta de brazos debido a la zafra, 
azucarera del Ingenio San Isidro, ve
cino del trabajo—  20— E l intenso trá
fico de carros cargados con cargas de 
más de tres mil kilos de peso y ori
ginado por la misma zafra azucarera 
que hubieran destruido el enripiado 

"  recien hecho obligándome a hacer 
dos o más veces el mismo trabajo—
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Saludo al señor Director muy aten
tamente— Firmado: Julio J . Lardizá- 
bal y Cía.

Y  considerando que el plazo solici
tado por el recurrente es excesivo el 
Directorio resuelve concederle una 
prórroga de C uarenta días a contar 
desde la fecha en que vence el plazo 
del contrato' o sea que se prorroga 

-dicho plazo hasta el 7 de Agosto.

11— Camino de la Calderilla al des
monte por Qallinato.

No estando en condiciones de ser 
recibido el enripiado del camino 
del rubro como lo comprueba el in
forme elevado,( por el Jefe de la Sec
ción don Víctor Antonelli,se resuelve 
transcribir el mismo al contratista 
don Carlos de los Rios a fin de que 
se sirva subsanar las deficiencias 
anotadas.

12— Avisos para adquirir herra
mientas.

Autorízase la publicación det un
■ aviso en los diarios locales para la 

provisión de palas, picos y carretillas 
-de conservación dependientes de la 
Dirección de Vialidad.

i j — R ipio camino estación Betania.

Autorízase al señor Néstor UHoa a 
suministrar m ts.2. 200.000.— de ri
pio en el camino a Estación Betania.

\

14— Camino de Coronel Moldes-+- 
. Nombramiento Sobrestante.

Desígnase Sobrestante de 20— de las 
obras a ejecutarse con Ayuda Fede
ral en el camino del título al señor 
Elsario Días, con la asignación men
sual de $ 150.— más $ 20.— recono- 

-cidos por acta N • .63 para gastos d e. 
-movilidad.

/ j— Adquisición de un Nivel Zeiss.

. Siendo indispensable, la adquisi
ción de un nivel para los estudios 

-que se realizan en obras camineras, 
en vista de que el usado' hasta el 

-presente pertenece a la Dirección

General de Obras Publicas y se en
cuentra en mal estado se resuelve 
adquirir de la Casa Zeiss un nivel N •
1 en estuche, con trípode de tres fijos 
que según catálogo importa- la suma 
de $  350.— m/n.

16— Adquisición de seis cintas metá
licas . _ 1

Siendo igualmente indispensable la 
adquisición de cintas metálicas para 1 
medición de obras camineras se re- ¡ 
suelve solicitar cotización de precios 1 
a diferentes casas del ramo, por cin
tas de 50 metros. • „

//— Licitación carpas

Autorizar el pago que importan las
1 50 carpas licitadas de la Casa Juan y  f 

José Drysdale de Rosario de Santa F e 
en cuanto hayan los fondos disponibles.

Sin más asuntos que tratar se le
vanta la sesión— Firmado: A . P eral
ta— Sergio López Cam po— Arturo 
Michel— Domingo P a^rón Costas—  
«Entre líneas: reparar, Vale.»

Y  en uso de la facultad acordada 
al Poder Ejecutivo por la Ley N- 65/*

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i°— Apruébase el- Acta N - 72 
de fecha 10 de Julio de 1934 en cur
so, de la Dirección de Vialidad de 
Salta, precedentemente inserta, y en 
todos los puntos de la misma que por 
imperio de la Ley N ’ Ó5 requieran 
dicha aprobación.

A rt 2o. — Comuniqúese, publiquese* | 
insértese en el Registro Oficial y ar~ ( 
ch ívese.—  |

A V E L I N O  A R A O Z .

A . B . R o v a l e t t i  

E s copia: '
JU LÍO FIG U E RO A  M E D IN A

Oficial M a y o r  de 'Gobierno,
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18314— Salta, Julio 27 de 1934.—

Expediente Nó 608— Letra V .—
Vista la factura de los señores V i

duales, Royo &  C ía., por el importe 
de los materiales empleados en el 
tejido de un poncho de seda 'de doble 
faz encargado por el. Poder Ejecutivo 
a la Escuela de Manualidades" con 
destino a ser ofrecido en obsequio al 
Excm o. señor Presidente de lá Nación 
en ocasión de su visita a esta ciudad; 
y, atento a lo informado por Contadu
ría General,

E l Gobernador de la Provincia  
DECRETA:

A r t . i 0. — Autorízase el gasto de|la 
suma de cuatrocientos cincuenta y 
ocho pesos con ochenta centavos mo
neda legal ($ 4 5 8 .8 0 ), que importa 
la referida factura de los Srés.Viñua- 
les, Royo, Palacio & C ía ,—

Á rt.2 0. — Tómese razÜn por Conta
duría General liquidándose con impu
tación provisoria al Inciso 24— Item 
9— partida única del" Presupuesto vi
gente, por encontrarse agotada, y has
ta tanto “se obtenga 4e la H . L egis
latura su refuerzo.—
- A rt.3 0.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R .O ficia l‘ y archívese.* - "J 

'• • ‘A V E L IN O  A R A O Z  

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i

■ *_ J -  JFIGUEROA M E D IN A
Oficial Mayor de Gobierno

18315— §alta, Julio 27 de 1934. |

Expediente N° 1621— Letra P . —
Vistas las facturas presentadas al 

cobro por Don Josué Campos, Comi
sario de Ordenes dé la Policia de la 
Provincia, cuyo resumen se inserta a' 
continuación, correspondientes a los 
gastos efectuados con motivo de la 
inauguración del monolito recordato
rio del procer General Martin Miguel 
de Güemes, levantado en él sitio de 
la Estancia "La Cruz" en que fallecie

r a  el ínclito guerrero salteño, habien-

, •
do tenido lugar dicha ceremonia e l 
dia‘ 17 de Junio del año en curso;^—;

10 docenas de cerveza a $ 7,50 c[u. 
(Factura adjunta de los señores Sas
tre y C ia )......................... • .  .$ 75.00-
29 botellas de cerveza vacias *
a $0.20 c/u. (Factura adjunta
de los Sres. Sastre y C ia.). . 4.80
51 Kgs. de .carne de vaca a
$ o.. 30 el kg. (Facturas adjun
tas de los señores M. Berman . /
y C  M orales)........................... $ 15.30
13 Kgs. de carne de cordero 
a $ 0.60 el kg. (Factlira ad . 
junta del Sr. M. Berm an . . . . $ 7 . 8o
20 Kgs. de pan a $ o.3o el kg.
^Factura adta. del Sr. Q, Cá- 
naves....................... .....................$ 6.00
1 bolsita de sal fina (Factura1 
adjta. del Sr. M. G onzález.. .$ 0 .2 a
2 cajas de cigarrillos »Espe
ciales» a $ 3.70 c/u. (Factura 
adjunta del Sr. M. González. .$ 7.40
60 litros de vino a $ 3.75 los
10 lts. (Factura adjunta de los
Sres. Alvarez y Cia.)...............$ 22.50
Para racionamiento de cin 
cuenta jinetes qué formaron 
en el desfile de gauchos a
$ I c/u............................... $0.00-

'T O T A L :...........200.00

Importa la présente factura la sum a 
de Doscientos Pesos m,h.

Atento al informe dé Contaduría 
General de fecha 23 de Julio en curso;,

I
El Gobernador de la Provincia, 

DECRETA:
•

A r t . i0. — Liquídese la Cantidad de 
Doscientos Pesos moneda legal ($ 200), 
que se abonará a favor del señor Co
misario de Ordenes de la Policia de 
la Provincia, Don Josué Campos, con 
cargo de cancelar las referidas factu
ras que por el concepto prfecedente- 
mente expresado corren agregadas a. 
este expediente N° 1621— Letra P.;—  
é impútese el gasto al Inciso 24— Itemi 
9— Partida única de la Ley de Pre
supuesto vigente, en carácter provi
sorio hasta tanto los fondos de dicha
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partida'sean ampliados, por encon
trarse actualmente agotad a.—
¡¡¡¡Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  * 

A ." B . R o v a l e t t i

E s c ó p i a  — J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial M a y o r  de Gobierno

18316— Salta, Julio 27 de 1934.—  

Expediente N° 1652— Letra E .—

Visto este Expediente, por el que 
la Dirección de la Escuela de Manua- 
lidades manifiesta al Poder Ejecutivo 
•que:—  ’’Con clestino a las instalacio
nes de la cocina de esta Escuela se 
adquirió con la debida autorización 
en el año 1932 un refrigerador eléc
trico de la Compañía de Electricidad 
del Norte Argentino S .A .p o r  la su
ma de Novecientos— 900— pesos que 
fue oportunamente pagada. El uso 
de ese refrigerador demostró en Ja 
práctica que no bastaba para las ne
cesidades de la cocina y conservación 
de los materiales y elementos emplea
dos y conocedor S iE .d e  ello, autori
zó el cambio por otro de mayor c a - , 
pacidad, consiguiéndose de la C ía . ven
dedora que recibiera él refrigerador 
usarlo por el precio en que fué com
prado y reconociéndose la diferncia 
con el precio del nuevo.— Efectuado 
él cambio ha quedado hasta hoy im
paga esa diferencia que asciende, a 
Trescientos quince— 315— pesos por 
la cual acompaño la factura respecti
va’, solicitando sea autorizada'por el 
S.G obierno el 'gasto que ella im 
porta".—

Y, atento al informe de Contaduría 
General de fecha 23 de Julio.en curso;

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a : .

A r t .i0 — Autorízase el gasto de la 
cantidad de Trescientos quince pesos 
moneda legal ($.815), que se liqui
dará y abonará a favor de la Compa
ñía de Electricidad del Norte Argen

tino S .A .S u cu rsa l Salta, por diferen- ( 
cia de precio entre itn refrigerador 1 
G — 40 del importe de $ 900,— recibi
do en devolución, y otro refrigerador 
«GE» modelo G — 55 del precio de 
$1,215,—  instalado en la 'E scuela  de 
Manualidades, en pesos mía. Tres- - 
cientos quince ($ 315).—

A rt.2 0. — Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto autorizado al Inciso 24 ! 
Item 9— Partida única de la Lev de ! 
Presupuesto vigente, en carácter pro-, 1 
visorio hasta tanto ¡os fondos de dicha 
partida sean ampliados, por encon
trarse actualmente agotada.—

A r t .3°.— Comuniqúese, publíquese, , 
insértese en el R. Oficial y archívese. '

A V E L IN O  A R A O Z

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

Es copia:
J. F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

18317— Salta, Julio 27 de 193^.— ■

Siendo necesario proveer al nom
bramiento del «titular del cargo de 
Jefe de la Sección Estudios y P ro 
yectos de la - Dirección General de 
Obras Públicas, cuya designación ha 
sido requerida reiterada é insistente
mente por ésta repartición;—  [

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a -,

A rt. Io.— Nómbrase al señor In-
■ geniero C ivil Don Marcos Gonoraz- 

ky  Jefe de la Sección Estudios y 
Proyectos de' la Dirección General 
de Óbras Públicas, con-la asignación’ . 
mensual que fija el Inciso X I V —  I- 
tem 5 —  Partida 1 de la Ley de Pre
supuesto vigen te .—

A r t. 2°— Comuniqúese,. publíquese»- 
insértese en el R . Oficial y a r c h í v e s e ■

AR AO Z

A. B. R o v a l e t t i ,

Es copia:
J. F i g u e r o a  M e d i n a  -

Oficial Mayor de Gobierno
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18318— Salta, Julio 27 de 1934.—

Expediente-N °. 1731— Letra P . —
Vista la Nota N°. 4830 de fecha' 

26 de Julio en curso, de Jefatura de 
Policía;—  atento a lo en ella solicita
do;—  y,

' CO N SID E R AN D O :

Que siendo de imperiosa^ necesidad 
establecer un servicio de vigilancia 
especial en la localidad de él Tabacal 
(Departamento de Orán), ton motivo 
de la próxima llegada a esta Provin
cia del Excm o. señor Presidente de 
la Nación, General Don Agustin P. 
Justo, el Poder Ejecutivo estima im
prescindible destacar por/ intermedio 
dé Jefatura- de Policía una comisión 
formada por personal del Escuadrón 
de Seguridad, Cuerpo de Bomberos y 
División dé Investigaciones, bajo la 
dirección del Comisario— Inspector 
de Policía señor Alfredo S . Costa.—

Que a tales efectos corresponde au
torizar la. liquidación de la suma que 
Jefatura de Policía solicita para la a- 
tención puntnal y extricta de los gas
tos que origine la citada comisión 
policial.—

Por consiguiente:—

E l Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de'éMinistros, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Liquídese a la orden de 
Jefatura de Policía, la cantidad de 
Un Mil Trescientos Pesos Moneda 
L egal ($ i . 3oo), con cargo de rendir 
-cuenta documentada de su inversión 
■en la debida oportunidad ante Con
taduría General de la Provincia, y al 
sólo objeto de que puefla atender los 
gastos que irrogue el servicio, pasa

jes, manutención, viáticos, etc., de la 
comisión policial especial de custodia 
del Excm o. señor Presidente dé la 
Nación, General Don Agustin P. 

Justo, a destacarse en la localidad de 
JE1 Tabacal (Departamento de Orán), 
jbajo las órdenes inmediatas del Co

misario Inspector .de Policía .señor 
Alfredo S . Costa.—  *

Art. 2o. — E l gasto autorizado, por- 
este Decreto en acuerdo de Ministros?, 
se imputará al Inciso 2i —  Item 9“?
—  Partida única de la Ley de Presu
puesto en vigencia, en carácter provi
sorio, hasta tanto los fondos de dicha, 
partida sean ampliados, por encontrar
se actualmente agotada.—

Art. 30. — Comuniqúese,? publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

A. A R A O Z  

A. B. R o v a l e t t i

A . G a r c ía  P i n t o  ( H ij o .)
Es copia:

Julio Figueroa Medina •
O f i c i a l  M a y o r  d e  G o b i e r n o

. 18 3 2 1— Salta, Julio 28 de. 19 34 .—  

Expediente N° 15 9 3 — Letra C .—-
V

Vista la factura presentada aí.
: cobro por Don Alberto' Gramajo,.
! administrador del Club «20 de F e 

brero» de esta Capital, por concep
to del «Vermouth» ofrecido en1 los. 
salones de dicha entidad por el Po-

• der Ejecutivo en obsequio de las- 
' autoridades provinciales, naciona

les, militares, etc., *el día 9 del. 
corriente, con motivo del aniversa
rio patrio:—

Y , atento al informe de Conta
duría General de fech a .23 del co
rriente mes,-—

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i 0.— Autorízase el gasto de 
la cantidad de Trescientos Doce P e 
sos con 70/100 moneda legal ($■ 
312,70), que se liquidará y  abona
rá a favor de Tj)on Alberto Gramá- 
jo, administrador del Club «20 de
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Febrero», en ^cancelación de igual 
importe de la factura que por el 
concepto precedentemente expresa
do corre agregada a este Expedien
te  N* 1592 — Letra C./ — é impútese 
el gasto al Inciso 24— Item 4 --P a r
tida 1 de la L e y  de Presupuesto v i
gente, en carácter provisorio hasta 
tanto los ¿fondos de dicha partida 
sean ampliados por encontrarse ac
tualmente agotada.—

Art. 2V.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z .

A. B. R o v a l e t t i .
E s copia:

•Julio Figueroa Medina 
Oficial Mayor de Gobierno

18.323— Salta, Julio 28 de 1934.—

. -  C o n s i d e r a n d o .-

Que a los efectos de una conve
lie n te  organización resulta necesario 
centralizar bajo una sola dirección, 
¿ias actividades previas y las v tareas 
referentes.a .una formación escolar 
de los establecimientos educacionales 
de la Nación y de la Provincia, cuyo 
acto figurará en el programa oficial 
de festejos que se realizarán con mo
tivo de la visita que próximamente 
liará a esta Capital el Excm o. señor 
Presidente de la Nación, General 
D on Agustín P. Justo.—

(¿ue a esa formación escolar debe 
procurársele el mayor lucimiento po
sible, razón por la cuál el Poder E je

cu tivo  hace un especial llamamiento 
t a  las direcciones de los colegios y 

escuelas particulares de la Capital, 
para que asociándose a los estableci
mientos educacionales oficiales, me
diante la asistencia de su alumnado, 
contribuyan a la más digna realiza
ción de dicho a cto .—

Que la ’ formación escolar tendrá 
‘ lugar en ocasión del arribo a esta 

ciudad del Excm o. señor Presidente

de la Nación, cuyo día será precisa
do oportunamente.—

POR C O N S IG U IE N T E :
E l Gobernador de la Provincia, en 

. Acuerdo de Ministros,
D e c r e t a .*

Art. i 0.— Comisiónase especialmen
te y en carácter de «ad-honorem» al 
señor Profesor Normal Don Julio 
F . Sarmiento, para tener a su cargo 
y responsabilidad todos los prepara
tivos necesarios a la realización de 

. una formación general de los cole
gios y escuelas provinciales, naciona
les y particulares de esta Capital, en 
la oportunidad de la llegada del 
Excm o. señor Presidente de la Na
ción, General Don Agustín P.. Justo; 
teniéndose dicho acto por incorpora
do al programa oficial de festejos 
que se organizarán con tal m otivo .—  

Art. 2° .— Facultase al señor C o
misionado nombrado, para requerir 
todas las colaboraciones'de las auto- 

1 ridades educacionales de la Provincia 
\ y de los señores Rectores y D irec

tores de lo’s establecimientos nacio
nales y particulares de esta C apital. 
a los fines de la concurrencia de pro
fesores, cuerpo docente y alumnados 
al referido acto .—

Art. 30. — Solicítese del H . C on
sejo General de Educación se sirva 

. dictar las medidas necesarias y 'con
cordantes al mejor cumplimiento d e 
esta disposición.—

Art. 4“ . — E l señor Comisionado Pro:
’ fesor Don Julio F . Sarmiento, queda 
abligado a dar cuenta oportunamen
te al Poder Ejecutivo del desempeño 
del cometido que se le confía.—

A r t  5o. — Cómuníquese,publiquese* 
insértese en 1̂ Registro Oficial y 
archívese.—

A R A O Z .

A . B . R o v a l e t t i

A . G A R C IA  P IN T O  (H IJO .) .
t

E s copia:
J ü l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno



B o l e t í n  O f i c i a l Págf.

18.325— Salta, Julio 30 de 1934.—

Expediente N°. 1744— Letra P . —
V ista la nota N°. 3878 de fecha 28 

de Julio en curso, de Jefatura de 
Policía;—  y,

C o n s i d e r a n d o :
Que Jefatura de Policía considera 

de imprescindible necesidad la crea
ción de una plaza de Agente de P o 
licía de 2a. Categoría para el servi
cio de la Sub-Comisaría «ad-honorem» 
con asiento en la localidad de «El 
Sauce» (Departamento de Campo San
to), por la afluencia de numerosas 
personas que en esta època del año 
concurren a los baños termales de 
dicho lu gar.--.
P O R  CONSIGUIENTE:

E l Gobernador de la Provincia,
1 en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a : ■
Art. i “ . — Créase provisoriamente 

una plaza de Agènte de Policía de 
2a. Categoría, con anterioridad al 
día x°. del actual, para el servicio de 
la  Sub-Comisaría de Policía «ad-ho
norem» con asiento en «El Sauce»’ 
(Departamento de Campo Santo), con 
la remuneración mensual de Setenta 
pesos moneda legal ($ 70);—  debien
do el titular ser designado por Jefa
tura de Policía en uso de facultades 
que le son privativas.—

Art. 2° .— E l gasto que demande 
este Acuerdo, se imputará provisoria
mente al Inciso 24— Item 9— Partida 
úuica de la L ey de Presupuesto vi
gente, hasta tanto los fondos de dicha' 
partida sean ampliados, por encontrar
se actualmente agotada.—

A r t . 3o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A V E L IN O  A R A O Z  - 

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  

A. G á r c ia  P in t o  (H ijo!)
1 '

□Es copia . J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial M ayor de Gobierno

18.326— Salta, Julio 30 de 1934.—

Encontrándose en ecefalía la Pre
sidencia • de la Comisión Municipal 
de Cliicoana por renuncia del señor 
Teniente Coronel S . R . Don Vicente 
M . San Román,

E l Goberrtádor de la Provincia 

DECRETA:

Art. i°— Nómbrase Presidente da la. 
Comisión Municipal de Chicoana al 
Señor D on'N éstor Patrón C ostas.— . 
Artículo 2o.— Comuniqúese, publíque
se, insértese, en el Registro Oficial y  
archívese.—

A . A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

Es cppia:

J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

18327—  Salta, Julio 30 de ^1934.—

Debiendo el Excm o. señor Presi~ 
dente de la Nación, G en erar Don A - 
gustín P . Justo, llegar a esta C api
tal el día 6 de Agosto próximo, con. 
motivo de la gira que ha iniciado ya 
por el Norte Argentino/—  y compor
tando esa visita del primer magistra- 
do de la Nación una señalada dis
tinción que ha querido hacer a nues
tra Provincia, además de revestir sin
gular importancia para la solución 
futura de las necesidades públicas;—

. E l Gobernador de la Provincia, en

Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

. Art. i ° .—  Declárase feriado en tóda* 
el territorio de la Provincia, el día 6> 
de Agosto próximo, con motivo d é la  
llegada a esta Capital del Excm o. 
señor Presidente de la Nación, G e
neral Don Agustín P .J u sto .—
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»
Art. 2o— Comuniqúese, publiquese, 

insértese en el Registro Oficial y 
•archívese.

A V E L I N U  A R A O Z

A. B. R o v a l e t t i .

A .  G a r c ía  P in t o  (h)
JEs copia:

J ü L IO  FlG JJER O A  M E D IN A
Oficial M a y o r  de Gobierno

18328—  Salta, Julio 30 de 1934.—  ' 
E x p . N °.

Vista la renuncia que del cargo de 
Presidente de la Comisión Municipal 

•de Chicoana ha presentado el señor 
Teniente Coronel S .R  ,D . Vicente M. 
San Román; y

C o n s i d e r a n d o :

Que esa dimisión se funda y es 
motivada en la circunstancia desque 
las funciones de Jefe de Policía de Tu- 
cumán, para que ha sido designado > 
por la Intervención Nacional en esa 
Provincia, no le permiten atender las 
obligaciones inherentes a la adminis
tración Comunal eje Chicoana,

E l Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a :

A r t .i 0. —  Acéptase la renuncia que 
del cargo de Presidente de la Comi
sión Municipal de Chicoana ha pre
sentado el señor Teniente Coronel S. 
R .D . Vicente M. San Román, dán
dosele las gracias por los servicios 
prestados.—  \

A r. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—  *

A . A R A O Z  

A. B. R o v a l e t t i  

K s copia: \

J u l i o . F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

18332—  Salta, J u lio ^ i de 1934.—

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. i ° .—  Nómbrase a partir dél .
• día Io de Agosto próximo, a la seño
rita Enriqueta Ríiiz, Encargada de la 
Oficina del Registro Civii de C am - ¡ 
po Quijano (Departamento de Rosa
rio de Lerma), en reemplazo de Do
ña Delia A . de Q uiroga.—

Art. 4o. — Comuniqúese, publiquese,. 1 
insértese' en el Registro Oficial y  j 
archívese.

A V E L IN O  A R A O Z . • 1 

A . B. R o v a l e t t i .

Es copia J. F i g u e r o a  M e d i n a  !
Oficial Mayor de Gobierno

I
18333— Salta, Julio 30.de iq 3 4 . —

Expediente N° 1559-Letra M. Visto 
este Expediente;— atento al Decreto 
en Acuerdo de Ministros dictado con 
fecha 19 de Julio en curso; al* infor
me de Contaduría General del 24 d e l 
actual, y en su mérito a lo manifes- , 
tado por la Dirección de Vialidad de ■ 
Salta, contestando la vista deestedic- 
támen, corrientes a fojas 8 y  9;— y,

c o n s i d e r a n d o :

Que por el citado Acuerdo se acuer
da. por una sola vez a la Dirección 
de Vialidad de Salta la cantidad de 
Noventa Mil pesos moneda legal 
($ 90.000) sobre él saldo de los fon. 
dos que por mayor cantidad el Erario ] 
Nacional ha entregado a la Provincia 1 
por concepto de anticipo del produ- ' 
cido de impuestos a los réditos y  | 
transacciones, conforme a la Ley Na
cional. N° 11 . 721, y al sólo objeto de 
que cubra el déficit probable de su. ; 
cálculo de recursos, proveniente de la 
falta de emisión de los títulos de via
lidad autorizados por la Ley N° 6 5 .—  

Que C ontaduría General observa a  
ese respecto lo siguiente:—  1

A mérito de lo dispuesto por de- 1 
creto en Acuerdo, de Ministros de fe -
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■cha 19 actual, corresponde mandar 
pagar la suma de Noventa Mil pesos 
c/legal a favor de Dirección de Viali
dad con imputación a Construcción 
de Obras Públicas— Ley II.72I, péro 
esta oficina cumple con llevar a cono
cimiento de S .S .  que la repartición 
beneficiaría adeuda al Gobierno de la 
Provincia la suma de 52.803.09 que 
corresponden a su cargo conforme a

* la liquidación que a continuación for
mulo:
20% sobre $ i 53.360— que 
importa el impuesto super
ficial a cargo de Standar
Oil Co que de conformidad 
al. coutrato respectivo, de- . 
ja n  de ser recursos ordina
rios de la provincia para i 
pasar a ser - Depósito en 
Garantía ]5or el ejercicio 
1.934, sujeto a las condicio
nes establecidas en el Art.
3 de la Ley 1 0 8 ............. 30.672.—
20% sobre $ 100.900. que 
por igual concepto se trans
fiere de la cuenta Regalías 
de Yacimientos Petrolífe
ros Fiscales por haberse 
-acbjido a ,1a citada L ey 
contrajo de fecha 28 de 
Marzo de 1.934 aprobado
por Ley 132 ................ .. 20.180.—
20% sobre £9.755.49 que 
acusa ía liquidación al 31 
de Mayo ppdo. en "la cuen
ta Yacimientos Petrolife- 

' ros Fiscales por 'diferen
cia a su favor después de 
comprendido lo que aque
lla pagó por impuestos de 
la Ley 43 ó sea a razón 
de $ 5.— por cada metro 
cúbico de producción-que 
de conformidad al contra
to y ley antes citada se 
reduce á $ 39.50 por me
tro cubico sobre el 10 % 
de producción, a reinte
grarle en 10 cuotas men
suales en iguales propor

ciones ...........: ............ .. 1 .9 5 1. o9
52.803.09

Est’os cargos preceden en virtud de: 
que la repartición recurrente se bene
fició con el proporcional que le acuer
da la Ley N° 65 que la Dirección de- 
Rentas depositó en el Banco Provin
cial de Salta para su Cta. Cte. en el 

'momento de hacer efectivo el impor
te de aquella recaudación que como- 
dejo dicho, en sus épocas fué un re
curso fiscal y que a mérito de poste
riores convenios pasó a ser calificado 
como Depósitos en Garantía, sujeto 
al reintegro por parte del Gobierno 
ó 1 a su retención en beneficio del mis
mo en el caso'de que sus contribucio
nes por impuestos a la producción, 
r.o llegara a cubrir el monto del im
puesto superficial en la proporción 
que llegara a corresponder.».—

Que los importes consignados en 
el informe transcripto de Contaduría 
General, han ingresado ya como re
cursos ordinarios a «Fondos de Viali
dad»— el primero en el ejercicio 1933. 
y los segundos en el actual 1934-por 
intermedio de! organismo correspon
diente (Dirección General, de Rentas); 
aduciendo fundadamente a ese respec
to la Dirección de Vialidad de Salta 
no haber tenido, conocimiento, hasta, 
ésta oportunidad, de que esos impor
tes fuesen «Deposítos de Garantías»- 
y  no «Recursos», yaq u e la modifica
ción ó conversión de éste último ca
rácter al primero se debe a conve- • 
nios celebrados con posterioridad al 
ingreso de los recursos como tales 
por el Gobierno de la Provinciá con, 
las Compañías Petrolíferas citadas, y  
tan es asi que al ingresar los fondos 
cuestionados se consignaron por la 
Dirección General de Rentas en sus- 
comprobantes respectivos como R e
cursos de Impuesto al Petroleo, con
forme en' esa oportunidad procedía 
hacerlo.—

Que los importes consignados en e l 
informe de Contaduría General soné 
absolutamente extraños a los fondos 
del anticipo federal de cuyo saldo el 
Poder Ejecutivo por Acuerdo del i<̂  
del corriente ordena entregar por una 
sóla vez $ 90.000 a la Dirección de
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'Vialidad de Salta, razón por la cuál 
no procede deducir el importe de los 
cargos formulados por Contaduría G e
neral de ésta última cantidad acorda
b a  para permitir a la Dirección de 
Vialidad de Salta el equilibrio de su 
presupuesto, aparte de que de ser 

•exigido el reembolso resultaría, desde 
luego, que esta merma en la canti
dad de $ 90.000 significa para la re
partición beneficiaría un aumento de 
su déficit por igual cantidad a la de 
la quita, desvirtuándose así la finali
dad bien determinada de la ayuda 
dispuesta por los decretos de Noviem
bre 25 de 1933 y Julio 19 de 1934 
en curso.—

P or estos Fundamentos:—

E l Gobernador de la Provincia,

en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

Art. x°.— Mantener en todas sus 
partes el Decreto en Acuerdo de 
Ministros de fecha Julio 19 de 1934 
en curso, recaído en este Expediente 
A °  ¡559 Letra M.\— debiendo efectuar
se íntegramente el pago dispuesto en 
la  suma de Noventa Mil pesos mone
da legal ($ 90.000)'a favor de la D i
rección de Vialidad de Salta, sin 
perjuicio del reintegro en la oportu
nidad que corresponda de la suma de 
Cincuenta y Dos Mil Ochocientos 
T res pesos con Nueve centavos 
«52.803.09) por la repartición bene
ficiaría al Erario Provincial. - v 

A rt. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese, en el R . Oficial y archívese.

A R A O Z .

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i  

A d o l f o  G a r c ía  P i n t o  (hijo) 

E s  copia.-

JU L IO  FIGU KROA M E D IN A
Oficial M a y o r  de Gobierno

*8335— 'Salta, Julio 31 de 1934.

Siendo necesario proveer al de
sempeño del puesto de Ayudante 
para el Museo Social, que perm a
nece vacante;— y  encontrándose di
cho cargo comprendido en la L e y  
de Presupuesto en vigencia.

E l Gobernador de la Provincia 

DECRETA.;

A rt. i° .— Nóm brase al ■ señor 
R aúl W . Correa, A yudante del 
Museo Social, con lá remuneración' 
mensual que determina la Partida 
2a. — Item 1 — Inciso 1 6 — de la L ey  ’ 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 
-quese, insértese en el Registro O fi
cial y  archívese.

A V E L IN O  AR AO Z.

A l b e r t o  B . .R o v a l e t t i  

Es copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA 

Oficial Mayor de Gobierno

I 833Ó— Salta, Julio 31 de 1934,

Expediente N°. 1004 — Letra D.

Vistas las facturas presentadas al 
cobro por el agente en Salta ' del 
diario «La Razón», Don Francisco 
Gim énez Lastra, por concepto de la 
suscripción del Gobierno de la Pro
vincia a cuatro (4) ejemplares del 
referido diario de la Capital Fede
ral, correspondiendo dos (2) a la 
Gobernación y  dos (2) al M iniste
rio de Gobierno, cuya suscripción 
corre desde el dia i°. de Abril hasta, 
el 31 inclusive de Diciembre de 
1934 en curso;— y  atento al infor
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me de Contaduría General de fecha
24 del corriente;

E l  Gobernador de la Proiñncía, 
d e c r e t a :

Art. 1“.— Autorizase el gasto de 
la cantidad de Noventa pesos .mo
neda legal ($ 90) a favor del señor 

'F ran cisco  Giménez Lastra, agente 
en Salta del diario «La Razón» de 
la Capital Federal, por el concepto 
precedentemente expresado;— é im 
pútese el gasto al Inciso 24— Item 
1 —  Partida 1 de la L ey  de Presu
puesto vigente.

Art. 2 '.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L I N O  a r a o z
/

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  

E s copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de^ Gobierno

HIHISTE IjJJLLJ* CI tH D A
• (

18310 -^ Salta, Julio 26 de 1934.

Concordante con la reorganiza
ción llevada a cabo por el Poder 
Ejecutivo, en la Dirección General 
de Rentas, y  con el objeto de ase. 
gurar en forma eficaz la percepción 
d é la  renta fiscal, por lo sm ed io s 
de que dispone, se hace necesario 
aquellas medias conducentes al ob

je to  que se persigue;
Y  C on sid eran d o.- ' } s

V *Que para, ello, es indispensable, 
que los Inspectores y  Sub-Inspec- 
tores de Rentas, periódicamente 
inspeccionen las oficinas de lo s‘R e
ceptores y Expendedores de Guías, 
M arcas y Multas Policiales de la 
Cam paña;

f
Que previamente en cada caso; 

se hará conocer al 'Ministerio de 
Hacienda, el programa dé acción,,

■ especificando itinerarios, clase de 
inspecciones, y  monto aproximado

1 de los gastos que han de originarse 
por concepto de viáticos, pasajes, y  
otros, de cada funcionario, como 
así los resultados obtenidos en las 
mismas,-

Que de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 77 de la L ey de Con
tabilidad, debe requerídseles al Ins
pector General, los Inspectores y  
Sub-Inspectores de Rentas, una 
fianza por valor de $ 5:000 — desde' 
que, llegado el caso, éstos tendrán.' 
que hacerse cargo provisionalmente 
de «alguna oficina'receptora de ren
tas ó expendedora de guías, m ar
cas, etc., de la campaña,-

Por tanto, * '

I É l Gobernador de la Provincia

DECRETA ,

Art. i®.— Dentro de los prim eros 
quince días de~cada mes, la Inspec
ción General de Rentas, elevará 

I simultáneamente al Ministerio de 
Hacienda y  .Dirección General de 
Rentas el programa de inspeccio
nes que han de llevarse a cabo, in 
dicando a la vez, el Inspector ó 

: * Sub-Inspector designado, localida
des, y todos aquellos datos que pue- 

, dan ilustrar a la superioridád. v 
¡ Art. 2°.— Indefectiblemente se

rán inspeccionadas las Oficinas d é  • 
Receptorías de Rentas y  E xpendio 
de Guías, Marcas y  Multas Policia
les de la Campaña, por lo m enos 
una vez por mes, con sujeción a l

■ programa aprobado por el Ministe-/ 
rio de Hacienda de que habla e l
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'  >• ' 
Artículo I o. del presente decreto.

Art. 3°. — E l Inspector General, 
los»Inspectores y  Sub-Inspectores, 
deberán presentar fianza a satisfac
ción- del Poder Ejecutivo, ipor la, 
suma de $ 5.0Ó0, — ('Cinco mil pe
sos moneda nacional) a Jos efectos 
del desempeño de su misión en los 
•casos expresados en los consideran
dos del presente decreto.'

A rt. 4“. —Mensualmente la In s
pección General de Rentas, eleva
rá al Ministerio de H acienda y D i 
recrión General de Rentas, un am 
plio informe del resultado obtenido 
én las inspecciones practicadas. 

t Art. 50.— Comuníq.uese, publí- 
quese, insértese en el Registro O fi
cial y  archívese.

A V E L 1N O  A R A O Z  

A . G a r c í a  p in t o  ( h ijo ) .
t

E s copia:

FRANCISCO RANEA

1 8 3 1 1 — Salta, Julio 26 de 1934.
r

.V isto  el Expediente N°. 4775 
’ X etra  D. en el cual la Dirección 

General de Obras Públicas eleva 
la nota presentada por el señor S e
gundo J efed e  esa Repartición, Don 
Napoleón Martearena, en la que in
forma que ha tenido necesidad de 
designar dos Ayudantes para reali
zar el trabajo de tra/ádo de picadas 
lim ítrofes de los,lotes de tierras fis
cales de la zona de A gu aray a los 
-efectos del arriendo del bosque exis
tente en los mismos, y  para colabo
rar en los demás trabajos encomen
dados por ese concepto al señor 
Napoleón Martearena, de. confor
midad a lo dispuesto por decreto

del Poder Ejecutivo de fecha 25 de 
Julio de 1934/ y

C O N SID E R A N D O  

Que atento a las razones expues
tas en'el informe del señor Segu n 
dó Jefe de la Dirección General de 
Obras Publicas, conviene y  es ne- t 
cesario designar dos Ayudantes pa- 
ra que conjuntamente con el funcio
nario referido realicen el trabajo 
indicado, evitando de esa manera 
dilaciones en las diligencias con- ’ 
cernientes a delimitación de los lo- I 
tes fiscales a los efectos de la inme 1 
diata* posesión de los arrendatarios 
.respectivos/ tarea que el señor M ar
tearena no podrá realizar.solo, si se 
tiene en cuenta sus múltiples fu n 
ciones y la longitud del perímetro 
de lás picadas, que suma un total 
de sesenta y  un kilómetros aproxi
madamente, de los cuales; se e n 
cuentran trazados 27,500 metros,- 

Que la zona en que se trazan las 
picadas es boscosa y  dg montañas, 
accidentes que obligan la lentitud 
del trazado y  la necesidad del per
sonal propuesto;

Que los ayudantes contratados 
por el señor Napoleón Martearena A 
presten servicio desde el mes de 
M a y o  del año en curso y  será n e
cesario hasta que el trazado de las 

' picadas se determine/
Por estos fundamentos" ty  atento 

a lo informado por Contaduría G e r , 
neral, .

Ei Gobernador de la Provincia, enz 
Acuerdo de Ministros 1

D e c r e t a :

Art. i°.— D esignase a los seño
res Arturo Martearena y  Francisco 
García, Ayudantes del Segundo Je--
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íe  de la Dirección General de Obras 
Públicas para realizar el trabajo de 
trazado de picadas limítrofes de lo s ' 
lotes de tierras fiscales de la zona 
de A guaray, a los efectos del arrien
do del bosque existente en los mis
mos, dispuesto por decreto del Po
der Ejecutivo dél 25 de Julio de 

I 9 -3 3 -
Art. 2 °.— Los nombrados goza

rán de la asignación mensual de $ 
200 (Doscientos pesos), mientras 
sean necesarios sus servicios, corres 
pondiendo liquidar por Contaduría 
General los Ijaberes de los A yudan: 
tes designados, con anterioridad al 
26 de M ayo ppdo., y  4 de Junio 
ppdo. respectivamente, a cada uno 
de ellos; imputándose el gasto a la 
cuenta Remate Arriendo Bosques 
Fiscales. '  \

Art. 3°. — Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el R egistro O fi
cial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  

A d o ¿ fo  G a r c ía  P in t o  (hijo)

' A. B. R o v a l e t t i .

E s  copia.- - .
FRANCISCO R A N E A

18319 —Salta, Julio 27 de 1934.

Debiendo el Poder Ejecutivo, 
cum plim entar la L e y  N °. 143 de 
fecha 4 del corriente mes, que esta
blece en su artículo i 0., la incine- 
Tación  de la suma de $ 791.845 
{Setecientos noventa y un mil ocho
cientos cuarenta y  cinco pesos m o
neda nacional) de «Obligaciones 
de la Provincia de Sa'lta» corres
pondientes a las emisiones y canti
dades que en- la riiisma se especifi
can , y r siendo necesario dictar el

Decreto Reglam entario, a fin ’de 
determiuar la forma en que éstas 
han de ser incineradas,

E l Gobernador de la • Provintia, 

D e c r e t a :

Art. i° .— Señálase el día 20 del 
próxim o mes de Agosto,- para que 
tenga lugar el acto de incineración 
de $ 363.5 (Trescientos sesenta 
y  tres mil quinientos quince pesos 
moneda nacional de «Obligaciones 
de la .Provincia- de Salta» corres
pondientes á las emisiones especifi
cadas en el Artículo 1°. de la L e y  
N°. 134, suma que será canjeada- 
por igual valor de «Obligaciones 
de la Provincia de Salta» de la L e y
20 de Octubre de 1932, de las que 
se encuentran en custodia en la D i
rección General de Rentas.

Art. 2°. — Cada cuarenta y cinco 
días a contar de la primera incine-' 
ración y  sucesivamente hasta com
pletar el saldo de $ 428.33^0.—  
(Cuatrocientos veintiocho mil tres
cientos treinta pesos moneda nacio
nal) se incinerarán las «Obligacio
nes» que ingresen mensualmente 
al Banco Provincial de Salta y que 
correspondan a las L eyes’ y D ecre
tos que se especifican en el Artícu
lo i°. de la L ey  134, canjeán
dose por igual valor, .basta la tota
lidad de la existencia de «Obliga_‘ 
dones» dé la L e y  20 de Octubre- 
de 1932, de las que se encuentran 
en custodia en el Banco Provincial 
de Salta, y  el saldo que resultare 
de la cuenta «Rentas Generales».„ 
— a horas 15.

^Art. 30.— E l acto tendrá lugar en 
el patio central - de la Casa de G o
bierno, debiendo efectuarse en pre-
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sencía del señor Ministro de H a
cienda, Fiscal de Gobierno, Conta
dor y Tesorero General y  Escriba
n o  de Gobierno y  Minas, con las 
form alidades 'que indica la Ley.

Art. ”4.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  

A. G a r c ía  P in t o  (h ijo)

• E s c o p i a  F r a n c i s c o  R a n e a

18320— Salta, Julio 27 de 1934.—

Visjtos los Expedientes 4726 Le- - 
trá V ., 4759 Letra E., resumidos 
en el 4777 Letra E.. referentes aso - 
licitud presentada por la señorita » 
R ám onaE razo V illagrán  sobre ju s
tificación de sus inasistencias a la . 
O ficina como A uxiliar del M inis
terio de Hacienda, ocurridas en los • 
días comprendidos entre el 17 y  el .
21 inclusive del mes en curso, y  por 
razones de salud como lo acredi
ta  el certificado médico que acom
paña; atento a lo informado por 
Contaduría General y a lo dispues- , 
to  en el Artículo 50 de la L e y  de 
Presupuesto vigente,

E l Gobernador de la Provincia ' 

D E C R E T A :

Artículo I o. ’— Justifiqúense, -"las 
inasistencias de la señorita Ram o
na Erazo V illagrán, Auxiliar del" 
M inisterio de Hacienda, ocurridas 
desde el 17 al 21 inclusive del mes 
en’ curso, completándose por tan
to el término de la licencia anual 
de conformidad a lo establecido en 
•el Artículo 50 de la ,Ley de Pre
supuesto vigente. — *

Art. -2°.— Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en e l ' Registro Oficial y 
archívese.—

A V E L IN O  A R A O Z  

'A . G a r c ía  P i n t o  (hijo)

Es copia
F r a n c i s c o  R a n e a

N° 18322— Salta, Julio 28 de 1934-—

Visto el presente Expediertte N ° 
4391 Letra D— en el cual el Expen
dedor de Guías: Marca y Multas 'Po
liciales de Anta, Don Ventura Sarmien
to solicita le sea liquidada la comisión 
de $ 548.16.— que le corresponde so
bre el importe recaudado de $2.068.-, 
y 'aten to  a lo informado por Conta
duría General y Dirección General de 
Rentas, ; -

E í Gobernador de la Provincia en

Acuerdo de Ministros

Decretái

, Artículo. i°— Liquídese por Conta
duría General, la comisión que corres
ponda a la «Liquidación de comisión» 
y «Nota de crédito» presentadas por 
el Expendedor de Anta, Don V en tu 
ra Sarmiento a ís .x  y 2 respectiva
mente sobre el valor-de $ 2 .0 6 8 .—  
(Dos mil sesenta y ocho pesos'% .)—  
que en las mismas se. especifican de
biendo aplicarla escala del Presupues
to de 1933, é imputarse este gasto al 
Inciso 20— Item 4-Partida 7 del Pre
supuesto vigente; y consignar en la Or
den de Pago respectiva la leyenda tPa- 

1 ra compensar su deuda con la D irec
ción General de Rentas».—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

A. A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t í  ,

A. G a r c í a  P in t o  (h ijo ).
Es copia

FRAN CISCO R A N E A
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18324— Salta, Julio 30 de 1934.—

Siendo necesario reglamentar la 
L ey N °. 104, de Güías de Ganado,' 
sancionado por la H . Legislatura de 
la Provincia con fecha Noviembe 13 
de 1933 y en uso de las facultades 
conferidas por el articulo 129 de la 
Constitución de la Provincia,

•El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :1

Del impuesto de Guias
I

Art. i ° . — Todo-conductor de tro
pa de ganado que circule en el terri
torio de la Provincia, debe estar mu
nido de la Guía de Ganado o Guía 
de Tránsito, según corresponda, otor
gada por la Oficina Expendedora más 
próxima al lugar del origen- del ga
nado . —  v 

A rt. 2o .— Todo introductor de g a 
nado, está obligado a sacar la Guía 
de Ganado en la primer Oficina- E x 
pendedora que toque, cuando el g a 
nado esté destinado a ser transferido 
en la Provincia y en caso de no ha
cerlo será considerado como infrac
ción penada por el artículo 17 de la 
L e v .^ - ’

A rt. 3o.— Cuando el ganado intro
ducido sea de tránsito para otra Pro
vincia y transportado en ferrocarril, 
debe estar munido de la Guia de 
Ganado otorgada por la autoridad 
competente, la que será visada por 
las Oficinas Expendedoras, de los lu
gares donde , pare para ' alimentarse, 
trasbordo, e tc .—  ,

A rt. 4o. — Toda transferencia de 
ganado efectüada dentro de la Pro
vincia, la conducción de ganado des
tinado a venta fuera d e 'ia  Provincia, 
el sacrificio de ganado propio efec
tuado por hacendados,obrajeros, e tc ., 
que vendan carne al público, e tc . está 
gravada por el impuesto del A rt. 4°—~ 
No serán tomados en cuenta a los e- 
fectos del impuesto, (los terneros al 
pié que no estén marcados, pero sí 
por su edad y como lo determina el

Código Rural deben llevar la marca 
del dueño, será considerado como in
fracción a la Ley de Marcas y Seña
les N°. l i o  y po estarán exceptuados- 
del pago del im puesto.—

Art. 5o.— El ganado de cría que 
se conduzca para poblar campos de 
ganado, dentro o fuera de la Provin
cia, deberá muñirse d é la  Guía de- 
Tránsito correspondiente, la que de
berá contener la cantidad y clase de 
ganado transportado, el origen y el 
destino de los establecinientos.—  Se- 
entiende por ganado de cría, todo a- 
quel que se utiliza para poblar cam
pos de pastoreo, cojnprendiéndose pa
ra esto, las vacas, vaquillonas, terne
ros, toros y toritos, no así, los r  novi
llos, torunos y bueyes.—

Art. 6n. — El ganado exceptuado^ 
por el artículo 50. de la Ley, para, 
ser condúcido libremente dentro de 
la Provincia, deberá muñirse de la 
Guía de Tránsito otorgada por la O- 
ficina Expendedora de la'jurisdicción 
del origen del ganado y a los efectos- 
del control . —

Art. 7o. — En casos de duda, falta- 
de comprobantes, etc., se procederá- 
a levantar el sumario de acuerdo al. 
Artículo 20 de la Ley, quedando mien
tras tanto depositado el ganado a la: 
orden de la Dirección General de- 
Rentas, corriendo por cuenta del in
fractor los gastos y riesgos que oca- 
cionen.—

Art. 8o.— 'Probado el derecho d e
propiedad del ganado de acuerdo al! 
Artículo 9- dé la Ley, el solicitante 
firmará el original y control de la' 
Guía, conjuntamente con el empleado 
que la otorgó debiendo remitirse el 
control a la Dirección General de- 
Rentas, conjuntamente con las plani
llas mensuales. — '

- De Los Certificados de Fracción: 
Asiento y  Venta:

A rt.9 o.— El Certificado de Fraccio
namiento que determinan los artícu
los 10 y i i ,  deberá ser firmado p o r  
el que solicitó el fraccionamiento y  
el empleado que intervino, y su otor-
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gamiento es de carácter restrictivo 
cuando se trate de ganado destinado 
a inverne y que provenga de varias 
g u ía s .—  En caso de duda, se podrá 
exigir la presentación de la Guía de 
-Ganado.—  %

Art. io'.— El^certificado de Venta 
de Ganado, solamente tendrá vali- 

1 déz en la oficina Expendedora que 
lo otorgó, debiendo hacer constar en 
el Original y Control de Guía de 
G anado.su número, fecha, etc. y será 
archivado debidamente a los efectos 
de las comprobaciones y responsabi
lidades consiguientes.—  Los hacen
dados no' podrán otorgar Certificados 
de Venta de Ganado en su talonario 
por ganados de terceros y que no 
les pertenece.—

A rt. i i  .— Las libretas de C ertifi
cados de Venta de Gánado serán ven
didas a lo s , hacendados, criadores, 
é tc ., por las Oficinas Expendedoras 
de su jurisdicción. —  En los casos 
de ganaderos, invernadores, etc., que 
efectúen transferencias en la Oficina 
■Expendedora de La Tablada y desti
nadas al abasto de la Ciudad de Salta, 
-únicamente, como también en los que 
por razones de comunicación, ubica
ción de una propiedad, etc., la Oficina 
Expendedora de su jurisdicción quede 
a trasmano, la Dirección General, de 
Rentas, prévio los informes de las 
Oficinas Expendedoras, determinará 
lo que corresponde para facilitar el 
mejor cumplimiento de esta L e y .—

Oe las infracciones.,—
A rt. 1 2 .— Se considerará con miras 

de desfraudar el impuesto y penados 
con el Artículo 17 de la Ley:

a) Introducir ganado a la Provincia 
y no sacar la Guía de Ganado en 
la primera Oficina Expendedora.-

b) Efectuar cualquier transferencia 
de ganado sin pagar el impuesto.

c) Sacar ganado fuera de la Pro
vincia sin abonar previamente 
el im puesto.—

■d) Toda falsa declaración sobre 
ganado de cría que se transfiere
o sacara fuera de la Provincia,—

• e) Usar por cualquier causa Guías

de Ganado vencidas de,acuerdo 
al artículo 8o de la L e y .—  

f) Todá otra infracción no especia- 
cada y que esté comprendida en

* el Artículo 17 a juicio de la D i
rección General de R en tas.—  

Artículo 1 3 .— Se considerarán como 
infracción y penados de acuerdo- 
ai Artículo 19 ele la Ley:

a) Conducir tropas de Ganado de 
un punto a otro de la Provincia, 
sin estar munidas de la Guía de . 
Ganado o la Guía de Tránsito 
según corresponda.- -

b) Conducir tropas de lanares o 
cabrios, sin tener la Guía de 
Tránsito de la Oficina E xpen
dedora del origen del ganado 
transferido. —

c) No sacar la Guía de Ganado 
en la Oficina Expendedora de 
su jurisdicción, salvo prueba en ■ 
contrario.—  '

d) Toda infracción relacionada con 
los Certificados de Venta de 
Ganado.—

e) Otorgar Certificados de Venta 
en papel simple, en violación 
al Artículo 16 de la L e y .—

f) Otorgar Certificados de V enta 
por ganado perteneciente a 
terceros. —

g) Toda otra infracción no especi-x 
ficada y que a juicio de la Direc
ción General de Rentas deba 
reprimirse. —

Art. 14o.—  Los abastecedores antes 
dé sacrificar un animal, deberán mu
ñirse de la Guía de Ganado corres
pondiente y hacerla visar aj 'dorso por 
el emplead«? municipal donde hubie
re, de acuerdo al art. 109 de la L ey 
6 8 .— El no sacar la Guía de G a n a -- 
do será considerado como infracción 
al Artículo 17 de la Ley y el no ha
cerla visar por la autoridad munici
pal y no probar el origen del ganado ¡ 
sacrificado, como infracción al artícu-J 
lo 18 de la L e y .—  La Dirección Ge-j 
neral de Rentas controlará también* 
los permisos otorgados a los abaste
cedores y los antecedentes personales? 
de los m ism os.—  v
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D e La Responsabilidad de los em
pleados.—

Art.150. —  Los Encargados de las 
Oficinas Expendedoras son personal
mente responsables de las Guías de 
Ganado que otorguen sin llenar pre
viamente los requisitos establecidos 
por la Ley N° 104 y ■ este Decreto 
Reglamentario, referente al origen, 
propiedad, característica, e tc .—  del 
ganado al cual otorgan la Guía de' 
G anado.—

A rt.16 0. —  Se considerará como fal- 1 
ta grave, el otorgar Guía de Ganado 
en infracción al artículo 16 de la Ley 
y  el Encargado de la Oficina E x 
pendedora, es directa y personalmen
te responsable- de los daños que pu
dieran ocasionar por esta violación a 
la L e y .—

A rt.17 0.—  Los encargados de las 
Oficinas Expendedoras podrán salvar 
su responsabilidad y  efectuar las a- 
claracionés pertinentes al dorso de la 
Guía de Ganado, firmando conjunta
mente con el que sacó la G u ia .—  

A r t .i8 ° .—  Los talonarios de las 
Guías de Ganado, los Certificados de 
Venta de Ganado y demás compro
bantes utilizados en el otorgamiento 
de Guías de Ganado, serán archiva
dos por los encargados de las Oficinas 
Expendedoras y recibidos y entregados bajo 
inventario para salvar su responsabi
lid ad .—  Si así no /lo hicieren se en
tenderá, que recibieron de conformidad 
todos los antecedentes.—

A rt.19 0.—  Los empleados munici-' 
pales que por negligencia o compli
cidad, dejaran de dar extricto cum
plimiento al artículo io 9 , de la I»ey 
68, serán sumariados y sus antece
dentes remitidos a la justicia del cri
men si'se,comprobase algún delito o 
a la Municipalidad correspondiente.—

Disposiciones Varias. —
A rt.2 0 .—  En toda denuncia sobre 

hurto, extravío, etc. de ganado, la 
autoridad policial podrá exigir la pre
sentación de la Guía de Ganado si 
no está vencida, el Título de Marca,
o  cualquier otro antecedente que

pruebe el derecho de propiedad del 
ganado por ante del denunciante.—  

A r t .2 1 .—  La Oficina Expendedo
ra de La Tablada, dará'extricto cum
plimiento a lo dispuesto en esta L ey 
y Decreto Reglamentario y dará 
cuenta de inmediato a la . Dirección 
General de Rentas de toda violación 
que se cometa, la presentación de 
Guías de Ganado en condiciones irre
gulares por parte de otras ^Oficinas 
E x p e n d e d o r a s J ^

Á rt.2 2 .—  Las Oficinas Expende
doras estarán de preferencia a - cargo 
de las autoridades policiales, las que 
no podrán excusarse de desempeñar 
el cargo, sino mediante Resolución, 
del Ministerio de H acienda.—
Cuando no exista autoridad policial 
en un lugar determinado, no den la 

'fianza establecida, hayan sido suspen
didos por violación a esta Ley o ha
yan procedido con reiterada negli
gencia, la Dirección General de 
Rentas propondrá para desempeñar 
el cargo a los Receptores de Rentas, 
Jefes del Registro Civil o cualquier 
otro empleado/de la Administración 
que no esté comprendido en la L ey • 
de Incompatibilidades.—

A rt.2 3 .—  A los efectos de cual
quier investigación sobre ganado en. 
poder dé terceros o ganado sacrifica
do, los particulares que se , conside
ren perjudicados por terceros, negli
gencia o complicidad de los emplea
dos que intervienen e n , el cumpli
miento de esta Ley, se dirigirán por 
escrito, en el sellado de Ley, a la 
Dirección General de Rentas para el 
sumario correspondiente, en . el cual, 
serán parte.—

A r t .2 4 .— Quedan derogadas'todas, 
las disposiciones que se opongan ■ al 
cumplimiento del presente- Decreto 
Reglam entario.—

Art. 25 . — Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el Registro* Oficial y  
archívese.—

. A V E L IN O  A R A O Z  
A. G a r c ía  P in t o  (Hijo)

Es c o p i a  F r a n c i s c o  R a n e a
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18 329— Salta, Julio 30 de 1934. — .

Visto el Expediente N 6 4272 Letra 
.D — en el cual la Dirección General 
de Rentas, lleva a conocimiento de 
•este Ministerio, que los Encargados 
del cobro de boletas ¿por' concepto 
de aguas corrientes, a excepción de 1 
aquellos nombrados para los D epar
tamentos de Metán y  Cerril l,os, no 
han prestado hasta la fecha la fianza 
establecida en el artículo 20 del í 
decreto de fecha 8 de Noviem bre j 

de 1933, contrariando las expresas ! 
disposiciones contenidas en el 
artículo 77 d é la  L ey de Contabili
dad de la Provincia/ y

CONSIDERAN DO:

Que esta situación perjudica los 
intereses del Fisco desde que, la 

, Dirección General de Rentas, no 
'ha hecho entrega de las boletas 
•correspondientes a los Departamen
tos de Rosario de Lerma, Chicoana 
y  la Merced, en virtud de no haber 
«dado cumplimiento los Encargados 

, -del cobro de las mismas al citado 
artículo 2°,no obstante las reitera- 
•das comunicaciones en tal sentido;

Por tanto,

E l Gobernador de - la Provincia,

d e c r e t a ;  •

Articulo 1° .— Déjese sin efecto 
la s  designaciones de Encargados 
■del cobro, de Boletas de' Aguas 
'Corrientes de los Departamentos 
d e  Rosario de L erm a,— la Merced 
y  Chicoana, -recaída en los señores 
O vidio Gamboni, y  M anuel Plaza, 
respectivamente, en virtud de no 
haber dado cumplimiento a lo es
tablecido en el artículo 2“ del decreto

de fecha 8 de Noviem bre de 1933, 
concordante con el artículo 77 de 
la L e y  de Contabilidad de la. 
Provincia.—

Artículo 2o. — Nómbrase Encar-1
gados del cobro de las boletas de 
Aguas Corrientes para los D eparta
mentos de Rosario de Lerma, L a  
Merced y  Chicoana a los señores 
Receptores de Rentas de los mismos, 
Don José Antonio Cedolini, Ju lio  
Echenique y  Adán Villa, con la  
asignación mensual que por su 
categoría les fija el Presupuesto 
vigente para el cargo de Receptor 
de Rentas. —

Art. 30. —  Com uniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y  archívese.—  •

A R A O Z  

A. G a r c í a  P in t o  (hijo.)

Es copiá:

FRAN CISCO R A N E A

18330— Salta, Julio 30 de 1934.—

Visto'el Expediente N° 5009 Letra 
D.— en el cual Dirección General de 
Rentas comunica] que el empleado de 
esa Repartición Don Juan de los Ríos, 
manifiesta, que en razón de haberse  
hecho cargo recientemente de la D i
visión de Catastro, no puede hacer 
uso de la licencia concedida por de
creto de fecha 20 del corriente mes.— •

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a

A r t .i 0. — Déjase sin efecto el de
creto de fecha 20 del corriente,, por el 
cual se le acuerda al señor Juan de 
los Ríos una licencia de quince dias, 
con goce de sueldo.—
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Art- 2o.— Comuníquese, publíquese; 
•insértese en el Registro Oficial y 
¿archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  , 

v A .  G a r c í a  P i n t o  (h ijo ).
Es copia.

F r a n c i s c o  R a n e a

18331— Salta, 30 de Julio de 1934.—
Por cuanto el Consejo General de 

Educación necesita mantener en situa
ción normal el pago de sueldos del 
personal directivo y docente de las 

-escuelas de la Provincia; y hasta tan
to se disponga en definitiva la inver- 

.sión de los fondos provenientes de 
la Ley Nacional N° 11721;

E l Gobernador de la Promncia,jcn 
acuerdo de Ministros,

D e c r e t a ;  ,

A rt. i° .— Concédese al Consejo Ge
neral de Educación de la . Provincia 
la  suma de $ i 4o.ooo.—  (Ciento cua
renta mil pesos) en concepto de prés
tamo hecho por este Gobierno, can
tidad  que será reembolsada en su 
oportunidad con Jos fondos que .dicha 
Institución debe recibir por subven
ción nacional, asignada para el soste
nimiento de la educación común.—

Art. 20.— Por Tesorería General con 
intervención de Contaduría Genera!, 
deposítese en el Banco Provincial de 

-Salta a la orden del Consejo General de 
Educación,- la suma expresada, cu- 

1 briéndose el gasto de los fondos exis
tentes en la cuenta Ley N° 11721, 
con cargo a la Institución referida y 
con condición de reintegro.—

A r t .0 3 .— Dése cuenta a la Hono
rable Legislatura de la Provincia.—

Art. 4o.— Comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A V E L IN O  A R A O Z . 
A d o l f o  G a r c ía  P in t o  (h ijo)

A. B. R o v a l e t t i

,Es c o p i a  f r a n c i s c o  r a n e a

RESOLUCIONES

N°. 931
Salta, Noviembre 22 de 1 9 3 4 .—  *

Ministerio de Gobierno
Expediente N° 2455— Letra P . —

Visto este Expediente,'por el que Jefa -^ . 
tura de' Policía eleva a consideración y  re
solución de este Ministerio el sumario ins- »

, truído por el Comisario de Policía D 011 _  
Jorge 0 . Blasco, con motivo de la denuncia . 
que los señores V ice— Presidente y Secreta--«, 
rio de la Municipalidad de Cafayate, señores - 
Abe) Micliel Torillo y Calixto S.M eléndez, 
interpusieVon contra el Comisario de Policía.— 
Departamental, señor Raúl .Sánchez de Bus- -  
turnante, acusando a dicho funcionario de - 
110 prestar a la citada Municipalidad la coo- -  
peración a que le obliga su cargo y le era „ 
solicitada;— atento a la resolución dictada 
por Jefatura de Policía en estas actuaciones, . 
con fecha Octubre 10 del año en curso; -y,

c o n s i d e r a n d o :

Que del exámen de las actuaciones prac--*. 
tiendas, se evidencia incnestionablemeiíte-- 
que entre la Policía y ciertos miembros de— 
la Comisión Municipal del Distrito de Ca-«# 
fayate existe una situación motivada prin- 
cipahnente por razones de orden político, 
que 'entorpece el mejor cuidado y celo de 
los intereses generales.—

Que las constancias sumariales constatan 
acabadamente que, los procederes del Comí-«, 
sario de Policía señor Raúl Sánchez de * 
Bustamante, en cuánto al objeto de la de
nuncia formulada, han sido siempre correctos,:’ 
y  perfectamente encuadrados en las obliga
ciones que le son propias.—

Que no lia existido en ningún momento la. 
falta de cooperación de que aventi\radamen- 

. te se le liace cargo al nombrado funciona
rio. —

Que para mayor abundamiento, es curioso- 
señalar en apoyo del considerando qu« an
tecede que, el ciudadano Julio G .L ópez, 
quién desempeña el cargo de Comisario Mu
nicipal, manifiesta en la declaración que 
corre de fojas 7 vuelta a fojas 0 de estas- 
actuaciones, que '"en ni^iin m om ento"" la 
autoridad policial le ha negado la coopera
ción que solicitara.de la m ism a.—

Que del exámen de tales hechos y cir— - 
cunstancias resulta claramente que la de
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nuncia contra el Comisario de Policía Don 
Raúl Sánchez de Bustamante caree« en ab
soluto de todo fundamento serio, y supone 
la existencia de un conflicto entre las auto
ridades policiales y municipales que atenta 
a los intereses bien entendidos de la Comu
na, y  cuya responsabilidad compete a quié- 
jies comprometen la serenidad que inaltera
blemente debe presidir el gobií^no de los 
asuntos piíblicos, con las consiguientes res
ponsabilidades.—

POR ESTOS FUNDAM ENTOS: —

E l Ministro de Gobierno 
R e s u e l v e :

Art. I o . — Aprobar en todas sus partes 
la  resolución de Jefatura de Policia de fe 
cha Octubre 10 de 1934 en curso» en 
cuánto significa dejar plena \ constancia 
de que el Comisario de Policía de Cafayate, 
Don Raúl Sánchez de Bustamánté, no lia 
sido afectado en modo alguno por las de
nuncias injustificadas de que lia sido obje
to  por parte del V ice— Presidente de la Co
misión Municipal, Don Abel Alichel Torino, 
quedando a salvo la absoluta corrección de 
sus procederes de funcionario.—

A rt.2 o. — Insértese en el Libro de 
Resoluciones y archívese.—

. A .  B . R o v a l e t t i  
E s copia:

JULIO FIGUEROA MEDINA 
Oficial Mayor de Gobierno

Sección fHinas
Salta, io  de Noviembre de i 9¿4

Vistas las precedentes actuaciones,
'•»corrientes^de fs. 53 a 64 de este E xp . 
;N° 188;— letra W, por las que consta 
•que el D r. Lutz W itte, titular del 
presente cateo, cpn intervención del 
Juez de Páz Propietario del Departa
mento La Poma, ha realizado las ope-

- raciones de . estaqueamiento de la zo-
- na del permiso para exploración y
- cateo de minerales de la segunda ca

tegoría, en una superficie de Dos Mil 
^hectáreas, en el lugar «Niño Muerto»,

.^Departamento La Poma de esta Pro

vincia, de conformidad a lo dispuesto^ , 
en resolución de Junio 15 de 1934, f 
corriente a fs. 38 -y de acuerdo a las- | 
instrucciones impartidas a fs. 39, por 
la Dirección General de Obras Públi
cas de la Provincia y atento a lo in
formado por esta Repartición a fs. y5- 
vta., en el que dice:— «Esta Sección, 
luego de estudiarlas, no tiene nin- ' 
guna objeción quehacer a las opera
ciones de estaqueamiento practicadas 
del presente pedimento, por los que 
las aprueba en su mérito técnico. O fi
cina, Octubre 30/934.— A. P eralta-D i
rector General de O . Públicas,» 1

E l Director General de Minas de la 
Provincia, en ejercicio de la Autoridad' 
Minera que le confiere la Ley N ' 10^goj 1

R e s u  e l v e :

Aprobar las operaciones de ubica
ción, medición y estaqueamiento de 
la zona de este permiso de explora
ción y cateo' de minerales le  la se
gunda categoría, en una superficie de 
Dos Mil hectáreas, en el lugar «Niño 
Muerto», Departamento L a Poma de 
esta Provincia, tramitado y otorgado 
en este Exp. N° 188— letra % a favor 
del Dr. Lutz Witte, quien practicó di
chas operaciones por ante el Juez de- 
Paz Propietario de La Poma y corren 
agregadas de fs. 53 a 64 del mencio
nado expediente.

Regístrese las diligencias de las- 
operaciones de ubicación y estaquea
miento de este cateo, corrientes de fs.
59 a 61, 63 a 64, informe de fs. 75 vta. 
y la presente resolución en el libro- 
correspondiente de esta Dirección G e
neral, de acuerdo a lo dispuesto en 
la última parte del Art. 25 del Código 
de M inería.—

Notifíquese a las partes, pase a la. 
Dirección General de Obras Publicas 
de la Provincia a los efectos que co
rresponde y! publíquese en el Boletín t 
O fic ia l.— Repóngase el papel.—

L U IS  V IC T O R  O U T E S  
Por ante mi: '

E d u a r d o  A l e m á n  
Esc. de"Minas
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' Salta, io  de Noviembre de 1934.

Vistas las precedentes'actuacio
nes, 'corrientes de fs- 95 a 108 de 

-este Exp. N °. 187 — letra Z , por 
las que consta que el Dr. Lutz 
'Witte, titular del presente cateo, 
-con intervención del Juez de Paz 
Propietario del Departamento La 
Poma, ha realizado las operaciones 

•de estaqueamiento de lá zona del 
permiso para exploración y cateo 
de minerales de la segunda catego. 
ría en una superficie de Dos M il 
hectáreas, en el lugar «Niño Muer- 

, to», Departamento L a Poma de es
ta Provincia, de conformidad a lo 
dispuesto en resolución de Agosto 
13.de 1934* corriente a fs. 72 vta. 

y  de acuerdo a las instrucciones 
impartidas a fs .7 3 , por la Dirección 
■General de Obras Públicas de la 
Provincia y,atento a lo informado 
a fs 110 vta., por esta Repartición, 

-en el que dice: - «Esta Sección no 
tiene ninguna objeción que hacer a 
las operaciones de estaqueamiento 
practicadas, del presente pedimento, 
por lo que las aprueba en su méri
to técnico. Oficina, Octubre 30/934.
— A . Peralta— Director General de 

•O. Públicas»,

— E l Director General d'g- Minas déla 
Provincia, en ejercicio de la Autoridad

■ lAinera que lé conf iere la Ley N° rogoj

R e s u e l v e :

Aprobar las operaciones de ubi- 
-cación, medición y estaqueamiento 
de la zona de este permiso de e x 
ploración y cateo de minerales de 
la seguncla categoría, en una super 
ficie de Dos Mil hectáreas, en el lu- 

•gar «Niño Muerto», Departamento 
L a  Poma de esta Provincia, tram i

tado y otorgado en este E xp. N °. _
187 — letra Z  a favor del D r. Lntz*. 
Witte, quién practicó dichas opera
ciones por ante el Juez de Paz P ro -- * 
pietario de L a  Poma y  corren agre—- 
gadas de fs. 95 a 108 del mencio_w 
nado expediente.

Regístrese las diligencias de las 
operaciones de mensura y  estaquea--  
miento de este cateo, corrientes dei- 
fs 104 a 105, 107 a 108, inform e- 
de fs. 110 vta. y  la presenten 
resolución en el íibrocorrespondieri--' 
te de esta Dirección General, de=̂  
acuerdo a ló dispuesto en la última . 
parte del Art.—2 5 del Código dest. 
Minería.

Notifiquese a las partes, pás'e a .* 
la Dirección General de O b ra se  
Públicas de la Provincia a los efectos 
que corresponde y publiques© en el 
Boletín Oficial. — Repóngase eL„ 
papel

> L U IS  V IC T O R  O U T E S

Por ante mí:

E d u a r d o  A l e m á n  
E sc. de Minas

Salta, 20 de Noviembre dé 1934/

Vistas las precedentes actuaciones»', 
corrientes de fs. 55 a 64, 67 a*72-i 
vta. de este E xp . N°. 204— letra S,;’ - 
por las que consta «que el perito— Ins—• 
pector Auxiliar de la Inspección de;( 
Minas, Ing. Emilio Lenhardtson, con 
intervención del Juez de Paz Propie
tario de Tartagal (Orán), ha realizado- 
las operaciones de ubicación, des
linde, mensura y' amojonamiento de 
la zona del presente permiso para- 
exploración, y cateo de aceites mine
rales y demás hidrocarburos fluidos, 
en una extensión de Dos Mil hectá
reas, en el lugar denominado «Ma~

I
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-cueta», Distrito Minero de Tartagal, 
Departamento Orán de esta Provin-

- cia, otorgado a fa^or de la Standard 
*- Oil Company— Sociedad Anónima Ar-
• gentina; de .conformidad a lo dis

puesto en resolución de Octubre 16
' de 1933 y Abril 7 de 1934, corrien

tes a fs . 31 y  46 v ta . respectivamen
te, y de acuerdo a las instrucciones 
impartidas a fs. 34 vta. por la Di
rección General áe Obras Públicas de 
la Provincia y atento a lo informa
do por esta Repartición a fs. 73 vta ., 
en el que dice.-— «Estudiadas las ope
raciones de mensura del pedimento 
de cateo N°. 204— S, ubicado en el 
Departamento de Orán, zona de Ma- 
cueta, practicadas por el ingeniero 
Emilio Lenhardtson, resulta que ellas 
se han ejecutado de acuerdo a las 
instrucciones dadas por esta reparti
ción por lo que „ esta Sección opina 
que puede'n ser aprobadas. — Oficina, 
Octubre 8 de 1934. A . Peralta— D i
rector General de Obras Públicas»,

E l  Director General de Minas 
de la Provincia, en Ejercicio ,de

• la Autoridad Minera que le confiere 
. la Ley N °.,' 10.903.

R e s u e l v e

Aprobar las operaciones de deslin-
- de, mensura y amojonamiento de la 
~ zona del presente permiso para ex-
• ploración y cateo de aceites minera-

■ les y , demas hidrocarburos fluidos,
tramitado y otorgado en este E xpe

ndiente N.u. 204— lefra S, a favor de 
’ la Standard Oil Compan}'— Sociedad 
.Anónim a Argentina, en una superfi

cie de Dos Mil hectáreas, en el lugar 
denominado «Macueca», Distrito Mi
nero de Tartagal, Departamento Orán 

-de esta Provincia, practicadas por el 
perito— Inspector Auxiliar de la Ins
pección de Minas, In g. Emilio Len* 

. liardtson. corrientes de fs. 55 a 64 
y  67 a 72 del mencionado expedien
te N°. 204— S . —

Regístrese las diligencias de las 
(operaciones de mensura y estaquea-

miento de la zona de dicho cateo., 
corrientes de fs. 70 a 73 vta ., la 
presente resolución y su proveído en 
el libro correspondiente de esta D i
rección General, de acuerdo a lo dis
puesto en la última parte del A rt.
25 del Código de M inería.—

Notifíquese a las partes, pase a la 
Dirección General de Obras P úbli
cas de la Provincia a los efectos que- 
corresponde y publíquese en el Bole
tín O ficial. — Repóngase el papel.—

LUIS VICTOR OUTES 
P o r ante mi:

E d u a r d o  A l e m á n  
E sc. de Minas

Publicación Oficial. — «Señor Director 
General de Minas. Adolfo Figueroa 

-García, por la Dirección General de- 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, en 
el expediente N° 197 letra Y, a V . S . 
digo: Mi mandante ha resuelto renun
ciar la solicitud de cateo que tvamita. 
en este expediente N° 197— Y  a fin, 
de que V. S. pueda conceder las soli
citudes de cateo denominadas Seni- 
llosa (Exp. 183— Y) y General Balli- 
vián (Exp. 184— Y) que se superponen, 
parcialmente a esta solicitud que ven
go a renunciar en cumplimiento de 
aquella resolución.— Pido a V .S .q u e  • 
prévia constancia de este desistimien
to en los correspondientes registros - 
y devolución del depósito d e $ 5 .ooo 
'% .a cu yo  efecto deberá librarse che
que a la orden del In g. Gustavo Acu
ña a quien autorizo para percibir es
ta cantidad, se sirva disponer el ar
chivo de este expediente N a I97 letra < 
Y . — Adolfo Figueroa Garcia. Recibi
do en mi Oficina hoy veinte y dos de- 
Noviembre de mil novecientos trein
ta y cuatro, siendo las once y quince-■ 
m inutos.Conste.— Eduardo A lem á n . 
E sc. de Minas.Salta, 23 de Noviem
bre de 1934.— De acuerdo a lo ma
nifestado en el presente escrito de fs~ 
19, téngase por renunciada por parte- 
de la Dirección General de Yacim ien-
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nario por daños y, perjuicios, seguido ~ 
por José Gregorio Gallo contra Juan 
y Pedro Perettj/ en apelación y p or- 
el recurso de nulidad interpuesto con
tra la sentencia de fs 17-18 y fecha.. 
17 de Abril^del año pasado, que re
chaza la demanda, con costas ré—' 
guiando al efecto el honorario del D r. 4 
Delfín Perez en la suma de cien pe- — 
sos nacionales.—

••tos Petrolíferos Fiscales, la solicitud 
'•de permiso para exploración y cateo 
-de petroleo y mas hidrocarburos flui
dos, presentada con fecha 19 de Julio 

■•de 1933, corriente d efs .4  a 5 de este( 
E x p .N 0 197— letra Y, ert el lugar 

••denominado «General Ballivian Oeste» 
Departamento Oran de esta Provincia. 1 

' Tómese razón en los libros correspon
dientes de esta Dirección General y 
pase a la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia a los eíefctos

• que corresponde.— A lo solicitado en * 
•el segundo punto del escrito que se 
provée, líbrese cheque por la suma de

■ -£ 5.000")»., sobre el Banco Provincial 
de Salta a la  orden del Ingeniero Don 
Gustavo Acuña, importe correspon

d ie n te  a las boletas N os.2156 y 222o,
' corrientes a f s . i  y 13 de este expe- 

pediente. Hágase entrega el citado 
•cheque al nombrado Ing'. Acuña, de
jándose la debida constancia en autos 
Publíquese el presente escrito de re
nuncia y la presenta resolución en el Bole
tín Oficial, agréguese un ejemplar y ar
chívese en su oportunidad el presente , 

-expediente.— Notifíquese y repónga
se el p ap el.--O u tes .—
Lo que el suscripto Escribano de Minas 

/ . háce saber, a sus efectos.—
Salta 27 de Noviembre de 1934.—

ED U A R D O  A L E M A N  

Escr. de Minas

SUPERIOR TR IBUNAL DE, JUSTIC1A,
SENTENCIASV.

-C A  U S A :—  Ordinario por daños y  per- 
núcios-José Gregorio Ga-

■ lio vs. Juan y  Pedro Pe- ■ 
retti. —  (

■Cu e s t ió n  R e s u e l t a : — Daños y per^ 
juicios, improcedencia.—

Salta, Junio i 4 de 1934.—
. 1  ̂

V1STÒS por la Sala Civil de la Corte
-de Justicia los autos del juicio ordi-

CONSIDERAN DO :

Que a! expresar'agravios el recu— 
rrente se limita a pedir la revocato-~. 
ria del fallo en recurso; por lo que-* 
corresponde tener por desisitido el re
curso de nulidad. Que los daños y  
perjuicios cuya indemnización recla-^. 
ma el actor consisten en el importe 
de los intereses del crédito ejecutado-: 
por aquél contra Santiago Jándula , 
devengados durante el lapso que d u r ó - ’ t 
la suspensión del remate del bien em
bargo en la misma ejecución, ordena- - 
da a mérito .de la tercería deducida .. 
por Juan y Pedro Peretti, rechazada _ 
en definitiva— lo que es inadmisible^ 
por cuanto la interposición de una,, 
tercería no excluye el cumplimiento-* 
de las obligaciones ,que son propias :' 
del deudor, y entre ellas, la de pa— 
gar intereses hasta la extinción del__ 
crédito— art. 484: del código procesal „  
y concordantes del código civil— de-r^
donde resulta que la tesis sustenta----
da por el actor, campea por los inte--- 
reses d e l, ejecutado, sin título le g a l 
que lo habilite para ello, ya que no» 
se ha demostrado que éste 110 pueda, 
pagar la prestación accesoria.—

T IE N E  por desistido el recurso de* 
nulidad y Confirma, con costas, lasen—' ■ 
tencia apelada a-cuyo efecto regula. 
en cuarenta pesos nacionales el hono
rario del D r. Perez por su trabajo ea. 
esta instancia- —

Y  conteniendo el memorial de fs.
25-26 del actor apreciaciones irrespe
tuosas para el Sr. Juez a guo, aperci- 4 
be a D. José Gregorio Gallo, lo mis
mo que-a su letrado Dr.'Santucci, de
biendo tomarse razón en el libro res
pectivo. —

\
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C opíese, notifíquese, repóngase y
b a je .—  - - 

i

Ministrosr-HüMBERTO-'CANKPA F ran- 
--cisco  F .  S o s a - V ic e n t e  T a m a y o .—
• Secretario Letrado: M aiíio S a r a v i a .

t C A U S A :— O R D IN A R IO —  Qarmen ' 
y  Rosa Zorrilla vs. M u 
nicipalidad de la' Capital.—

Salta, Junio 15 de 1934.—

Vistos por la Sal a C ivil de la 
Corte de Justicia los autos del juicio 
sobre repetición de pago indebido, 
seguido por Carmen y Rosa Zorri
lla contra la Municipalidad de la Ca
pital de la Provincia; en apelación 
de la sentencia de ís. ,58— 59 y fecha 
Diciembre 23 de 1933, por la cual el 
señor Juez civil de segunda nomina
ción desestimando la defensa de incom
petencia de jurisdicción, condena a 

. la demandada a abonar a las actoras 
la suma de seis mil pesos; con más 
los intereses al seis por ciento desde 

. lá notificación de Ja demanda, y las
• costas del pleito.—

y  CO N SIDERAN DO .-

Que la cuestión de competencia 
es materia de una excepción dilato- 

t  ria (art. 94 cód, procesal y, como 
í  tal, no susceptible de plantearse al
• contestar la demanda" (art. 109), y 
-para el supuesto de que la prohibi-
• ción de encararla aún de oficiio una 
-v ez  abierta a prueba la causa o de
c la ra d a  de puro derecho (art. 97), se 
refiriese a los casos d.e jurisdicción 
ordinaria y  .p ro rro g a re  como el de 
un pleito comercial tramitado ante 
un juez civil de igual grado que el

- de comercio y que es el reemplazan-
■ te legal de éste, o el de un litigio de 
“ menor cuantía tramitado ante un 
J u ez de primera instancia cuya juris
dicción mas amplia comprenderla en 

■- principio la dél de - paz, y no a los
• -casos de jurisdicción especial y pri

vativa,' como la contenciosa—  admi

nistrativa conferida a la Corte, cabe- 
observar que pues la acción de repe
tición de pago ejercitada invocando- 
la le y  común no tiende a paralizar o- 
revocar actos administrativos pen
dientes, sino a reparar los efectos ci
viles de actos ya cumplidos, aqui no- 
se tratada reemplazar al poder ad
ministrador en su gestión misma, que- 
es la función del tribunal contencio
so—  administrativo, sino a dirimir un 
conflicto de intereses entre dos patri- 

/monios^que es función propia délos- 
tribunales ordinarios. —

Que la circunstancia de que lo pa
gado en el caso haya sido a la Mu. 
nicipalidad como poder adm inistrador 

,y en ejecución de una ordenanza que, 
según lo alegado por la demandada... 
las actoras no impugnaron en tiem
po por el medio q'ue la ley acuerda 
al efecto la demanda contencioso—  
administrativa; no puede obstar al 
ejercicio de la acción de repetición^, 
pues de los propios preceptos cons
titucionales y legales pertinentes re
sulta que para reclamar de la Muni
cipalidad la devolución de una suma 
cobrada como impuesto u otro con
cepto análogo, los particulares tienen 
dos caminos: el de lá vía contenciosa,, 
administrativa, caso en el cual el pa
go mismo queda sin efecto como con
secuencia de la revocación del acto 
administrativo que lo dispuso y la 
devolución se hace administrativamente,. 
como si la entrega hubiere sido pro
visoria, y la via judicial ordinaria, 
casó en el cual el pago se repita 
como reparación del empobreci
miento injusto y la restitución se ha- • 
ce en ejecución de una sentencia >. 
condenatoria declarativa de derechos.. 
(arts.Só ley orgánica municipal y 137,., 
inc.8°.,de la Constitución vigente en 
1928, y el art. 173, in c.50, de la Cons
titución actual, que dejan libre al con
tribuyente la facultad de acudir a 
«los jueces» o «los Tribunales» para ' 
decisión del caso una vez pagada la. 
renta de que se trate y «según lo dis
ponga la ley de la materia»; en reía- ' 
ción con el art. 13 del cód. en.lo con-,■'
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tienciosa— administrativo, que expre
sam ente prevée la posibilidad’ de obs- 

. tar entre la vía ordinaria y la conten- 
■»ciosa — administrativa, y con los arts. 
'74 a 84 del mismo cód. y 142 y 186 
■de la Constitución vigente, que dis
tinguen cómo ha de procederse se- 
igün se siga una u otra v ía . —

Que la concesión modificatoria del 
régimen general en materia de inhu
maciones en cuanto al lugar donde 
•deben efectuarse y a los derechos a 
abonarse por los permisos para ello, 
•que la •• ordenanza de fecha n  de 
Abril de 1928 autoriza a' la Inten
dencia a otorgar a los herederos de 
•dbña Lucinda Quiróz para que, pa
ngando un «impuesto» de cinco mil 
pesos, pudieran enterrar el cadáver de 
la causante en la Capilla del asilo por 
ella fundado, no aparece convenida 
con las actoras, pues que la solicitud 
de permiso invocada por la deman
dada no resulta formulada por ellas 
sino por otro pariente (fs. 32), y si '  
bien la inhumación Se llevó a cabo 
en el sitio expresado, tampoco cons
ta que fueron las actoras quienes asi 
lo dispusieron; ni la circunstancia de 

<jue después, cuando fueron declaradas 
herederas, admitieran en cierto modo 
la situación creada al no cambiar la 
ubicación de los restos, puede impor
tar úna tácita ratificación, por que - 
tal actitud, meramente pasiva, mas 

■•que a libre e intencionada de termi
nación es atribuible a la fuerza mo
ral que si naturalmente inhibe de 
proceder a exhumaciones, mas inten
samente juega cuando, como  ̂en el 
caso, se trata de hacer sufrir a los 
despojos mortales una especie de 
«capitis diminutio», trasladandolo de 
una tumba extraordinaria a otra co
m ú n .—

Que, por otra parte, aún cuando tal 
concesión hubiere quedado concluida, 
la demanda no sería por ello menos 

' procedente, toda vez que es repetible 
el pago efectuado en virtud de una 
obligación cuya causa fuere contraria 
a  las leves» (art. '794 cód. civil), 
•como ocurre cuando un «impuesto ha

sido cobrado en virtud de una ley u  
ordenanza contrarias a otra ley que i. 
debe prevalecer» (Salvat ' O bligacio
nes» N°. 1609), y es lp que ha s u c e -- 
dido en el caso, dado que, si a la 
Municipalidad competía «la reglamen- ~ 
tación y conservación de cementerios ' 
y de las inhumaciones y exhumació- - 
nes de cadáveres con arreglo a la h y »
( art. 56, inc. n  de la L ey orgánica 
de municipalidades de 1898), al dic
tar la ordenanza facultando al Inten
dente para conceder permiso a los 
herederos de doña Lucinda Q uiróz;. 
para inhumar el -cadáver de ésta en 
un lugar de la Ciudad distinto al_ 
del Cementerio común, y para cobrar - 
por ello un «impuesto» excepcional
mente elevado con relación a la retri—  
bución general correspondiente al ser-' 
vicio de cementerio, la demandada, a- 
parte de romper la igualdad ciudada
na en- favor de los pudientes, ha vio- - 
lado la lev reglamentaria de los ser
vicios de policía promulgada el 11 de 
Diciembre de 1856 que\ prohibe «la 
sepultura de los cadáveres dentro de 
las Iglesias, Capillas u Oratorios, y 
solo podrá hacerse en los Panteones,.v 
y donde no los haya, en los Cemen-— 
terios destinados a ese objeto» (art. 
i 42), y la ley sobre inhumaciones san- '

- donada el 15 de Diciembre de i86o^i, 
que al disponer que entre las 16 y 24 
horas siguientes a los decesos «serán 1 
conducidos los cadáveres de la casa. I 
mortuoria al panteón público» art. 4)̂  
y que «queda prohibida la iñtroduc-1 
ción de cadáveres a las Iglesias/ ex- 
ceptuándóse las Capillas destinadas 
al servicio de los Panteones públicos» • 
(art. 5), reprodujo e intensificó al ré
gimen de la anterior, vedando así a 
municipalidades la concesión de per
misos para efectuar inhlimaciones fue
ra de los panteones o cementerios 
públicos, concesiones que exceden de 
la facultad reglamentaria que la se- . 
gunda ley y lá orgánica de munici
palidades (art. 56 inc. 11; de la ley  
i 898) dejan a las municipalidades , 
(art. 6) y constituyen, verdaderas 
transgresiones a la m ism a.—
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Que si una concesión así puede cla-_ 
-sificarse entre las convenciones pre- 

~ vista por el citado art. 794 del cód. 
•-civil para establecer una excepción a l . 

principio que consagra sobre repeti- 
-ción de pagos hechos por causa ilícita 

. , .convención que debiere procurar
■ a. cada una de las partes una ventaja 
ilícita»), el pago efectuado por las 

ractoras no cae en una excepción por 
•que no fue efectuado voluntariamen
te, sino requerido por vía de apremio 
y  realizado bajo protesta - (fs. 3— 4), 
y  reputar no repetible el pago hecho 
en tales condiciones importaría tanto 
como admitir en la otra parte dere
cho para exigirlo fundado en la con
vención ile g a l.—  , i 

Que la imposición de costas a la 
demandada, que contiene la senten
cia en grado, es procedente, pero es 
elevada la consiguiente regulación 
de honorarios.—  '

CO N FIR M A la seutencia' en lo 
principal y en cuanto impone costas, 
M O D IF IC A N D O LA  en cuanto al 
monto de los honorarios reguladQs a 
los Dres. Ábraham Cornejo y Ernesto 
F . Bavio, y procurador Santiago Es- 

■» quiú, los que se reducen por su or- 
« den, a doscientos, ciento diez y  ciento 

diez pesos. C o n  cestas ?n esta ins--
■ tanda, y- regula en ciento diez pesos 
- e l  honorario del D r. Ortiz, y en cua-
- renta pesos el del procurador
1 E sq u iú .—

Copíese, notifíquese v baje.—  
‘.M IN IS T R O S : H U M B E R T O  C A Ñ E 

T A  —  F R A N C IS C O  F . SO SA  —  
'V I C E N T E  T A M A Y O .—  
¿S E C R E T A R IO  L E T R A D O : M ARIO 

S A R A V I A .—

'C A U S A :— O R D IN A R IO — Cobro de 
pesos— Demetrio Moreno vs. 
Concurso de la S ite. de Juan  
B  .Peyrotti.—

Salta, Junio 28 de 1 9 3 4 !—
■ 1 VISTO por la Sala Givil de -la Corte 

fíe Justicia el expediente del juicio ordina
r io  por cobro de’ pesos promovido por D e

metrio Moreno contra la Sneeeión del D r. 
Juau B . Peyrotti— su concurso— en apela
ción de la sentencia corriente a fs .8 , 10 y  
fecha Mayo 2 pasado, en cuanto exime al- 
actor de las costas del ju ic io .—

C o n s i d e r a n d o :
Que la razón aducida por el "'a quo'" pa

la  eximir de coétas al actor vencido— que 
el Juzgado pudo rechazar' de oficio la de
manda— 110 justifica al aludido pronuncia
miento del fallo, porque al tramitarse el li
tigio se lian originado gastos al demandado 
eomo consecuencia de la demanda desestima—

' da por sentencia consentida por el propia 
actor— que éste tiene el deber legal de .in
demnizar. —

REVOCA la sentencia apelada en la 
parte materia 'del recurso, y; en consecuen- ' 
cía, declara a cargo del actor las costas del 
juicio correspondiente a primera iustancia.- 

Cópiese, notifíquese, previa reposición . 
y  b a je .—
MINISTROS: HUMBERTO GANEPA FRAN 
CISCO F . SOS A— VICENTE TA M A Y O - —  
SECRETARIO LETR AD O  MARIO S A R A --  
V I A .—

- COPIADO L . 0 S .C  fs.179.- —

C A U S A  Terccria de dominio —  Ra
món Rivero vs. Ejecución) En
rique Ancely vs. Alfonso R i
bero.—

*

Salta, Junio 30 de 1934.—

Visto por la Sala C ivil de la Cor
te de justicia el expediente del ju icio- 
ordinario sobre tercería de dominio - 
promovido por Ramón Rivero en la-, 
ejecución seguida por Enrique A n -- 
cely contra Alfonso Rivero; en apela
ción y nulidad de la sentencia corrien
te a fs. 43— 44 y fecha Abril 19 pa
sado, que admite la demanda y or
dena el levantamiento del embargo- 
trabado por el ejecutante sobre un 
automóvil marca "Aldsmóvil", m otor - 
N° 3941I2, con costas.—

> C o n s i d e r a n d o :

Que las circunstancias que se in - - 
vócaa para alegar la nulidad del faIlo=»
— tomar en consideración declaracio
nes de testigos a las que se le atri--
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V
tmye cadencia de valor legal, y no 

■■contener, "la verdadera doctrina cons
tantemente reconocida por tratadistas 
y por la jurisprudencia" hacen a la 
legalidad, pero • nó a la Validez de 
Ja sentencia, y , por ello, procede apre
ciarlas con motivo de la apelación.—  

Que aún en la hipótesis de que 
fuese necesario la firma de la parte 

-en el interrogatorio o catálogo de 
preguntas a cuyo- tenor deben ser e~ 
xaminados los testigos, tal requisito 
haría a la autenticidad del pliego res
pectivo, la que, en el caso, no puede 
-ser puesta en duda, porque los de fs.
21 y 24. hacen parte de las audiencias 
correspondientes, como que a conti
nuación de las preguntas se extien
den las actas de las audiencias per
tinentes, en las cuales consta que los . 
testigos fueron- preguntados a tenor 
<le los interrogatorios que concreta
mente se mencionan, con indicación 
d e sus respectivas fojas.—

Que si bien el encabezamiento .del 
interrogatorio de fs. 24 no resulta 
-que fuera confeccionado para'el tes
tigo Castellani, él hecho de que en la 
audiencia de fs. 28, a la que concu
rre la parte que lo ofreció, conste 
que fué preguntado a su tenor, pre
supone necesariamente que debió me
diar pedido en tal sentido, y ningún 
reparo se hizo sobre el particular en 
«dicha audiencia.—

Que el automóvil en cuestión ha 
sido embargado en poder del ejecu
tado y en su domicilio, el 1“ de A- 
gosto de 1932—  fs. 103— io 4 del 
ju icio  principal—  y si bien la presun
ción de propiedad que crea la pose
sión de buena fé de una cosa mue
ble —  art. 2412 del cód. civil—  es 
solo juris tentum, y susceptible, en 

•consecuencia, de ser destruida por 
’ prueba'contraria, la producida por el 

tercerista-no es bastante para produ
cir ese resultado.—

En efecto, eí recibo corriente a fs.
12 del juicio principal, en concepto 
de precio del automóvil, otorgado a 
favor del tercerista, no puede ser te- 

.rnido en cuenta porque la autentici

dad de su firma no ha sido co^npro- - 
bada, y el pago de la patente d é l’co
che por el segundo semestre del año 
1932,-*-fs. 122 de dicho juicio y 12 
de autos—  efectuado más de tres me — 
ses después de decretado el embargo - 
sobre dicho bien, y cuatro días antes ~ 
de la traba, no es suficiente, por sí 
solo, para tener por demostrada la „  
propiedad o la posesión del . coche -r 
por quien la abona, y el significado 
que tal antecedente pudiera revistir,^ 
no se concilla con el hecho posterior 7 
de encontrarse el coche en poder y ~ 
en el domicilio del ejecutado, sinuj 
que medie ni siquiera, explicación . 
compütable de cómo pudo ocurrir,^ 

Que es incuestionable que lasm ani--- 
testaciones del ejecutado no pueden 
afectar el derecho del tercerista ni , 
del ejecutante, y sobre el particular- 
es de anotar que si bien el ejecutado 
Alfonso Rivero expresó, en el acto •

. de la traba, que el automóvil perte
necía a Ramón Rivero, sin explicar— 
cómo lo tenia—  como lo hizo respec—  
to de los otros bienes embargados - 
que dijo correspondían a Víctor R i- - 
vero, a quien atribuyó el carácter"* 
de socio de la firm a— a fs: 126 pi—  
dió el cambio de depositario fundado- 
en que el nombrado usaba el auto—  . 
móvil de su "legítima propiedad".—  • 

Que los tres testigos ofrecidos por -  
el ^tercerista no refieren cómo el au- 
tomóvil pertenece al mismo, no pu— 
diendo computarse lo que sobre el_ 
particular expresa Montel—  fs. 2i~ 
— 22—  porque lo sabe por manifes
tación de aq u él.—

El nombrado testigo, perito agro--, 
nomo— fs. 14 y 21 expresa que está 
seguro que el automóvil pertenece al 
tercerista por que fué llamado por és
te para revisar el motor, antes de que 
lo adquiriera, y después, porque fa
llaba; que és verdad que el coche ha 
estado siempre en poder de aquél, 
porque frecuentemente lo encotttraba- 
manejandolo, y porque en algunas 

' oportunidades lo invitó a pasear. 
Tejerina, a ’fs. 24, declara que sabe 
que el coche pertenece al tercerista. '-*■
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porgue vió que lo manejaba y usaba 
diariamente, y porque le encargó un 
galdón para guardarlo—  Castellani, 
por ultimo, expresa a fs. 28 la mis
ma; conclusión, porque vió que lo u- 
saba diariamente y porque en varias

- oportunidades lo pidió prestado y se 
lo alquiló.—

Que el uso y empleo del coche por
• el tercerista, según resulta de las pre- 
-cedentes declaraciones, nó se concilia,
• conforme queda/ dicho, con el hecho 

de que fuera encontrado en poder del 
ejecutado y én su domicilio, al prac
ticarse el embargo, no siendo dado 
descartar la hipótesis de que aquélla 
situación, aún suponiéndola exacta, 
hubiere sido después modificada por 
actos entre el tercerista y el ejecuta
do, de donde corresponde atenerse, 
con ré?pecto a la posesión del coche, 
el estado que pone de manifiesto la 
diligencia del embargo, máxime si se 
tiene presente lo inexplicable de la 
actitud del tercerista, dada Ja natu
raleza y destino del bien que recla

m a  como suyo, al deducir la tercería 
recién después de más de siete meses 
de practicado el embargo y cuatro 
días antes del rem ate.—

R E V O C A  la sentencia apelada, y,
- e n  consecuencia, rechaza la demanda
• de tercería, con costas  ̂ en ambas ins- 
' tancias a 'cargo  del actor.—

Copíese, notifíquese previa reposi-
-  ción y b a je.—
: M IN ISTR O S: H U M B E R T O  CAN E- 
; P A — F R A N C IS C O  F . S O S A —  V I-
► ‘C E N T K  TAM A Y O . —
S-Scrio. Ldo. M ARIO S A R A V I A .—

* CA U SA. — Ordinario Luis Lepers vs.
■ Ernesto A . Pedraza. -»- 

Salta, Julio 3 de 1934- —
Vistos por la Sala Civil de la 

»C orte de Justicia los autos del juicio 
. sobre repetición de pago seguido por 
"  Luis Lepers contra Ernesto A . Pé- 
» draza; en apelación de la sentencia de 

fs . 67— 72 y  fecha Julio 18 de 1933, 
'^jpor la cual el S r. Juez de Comercio

condena al demandado a pagar al 
actor la suma de tres mil seiscientos- 
cuarenta y dos pesos cincuenta y  
siete centavos, sus intereses desde la 
notificación de la demanda y la s  
costas.—

Y . C o n s i d e r a n d o :

Que ’ el actor, alegando' que al 
rescindirse de común acuerdo una so
ciedad que para «la explotación de ¡ 
comisiones, consignaciones, represen
taciones y seguros en general» tenía, 
celebrada con el demandado, se prac
ticó una liquidación según la cual el. 
demandado, resultaba deudor de $•
3.056,09 y con derecho a percibir el i

50 % de los créditos sociales entonces- 
pendientes que llegaren a cobrarse y  I 
que en tolal sumaban $ i o . i 7 y, 73,. * 
y que de esta suma solo se ha hecho 
efectivo el cobro de $ 4 . t 78, 74, se 
pretende acreedor: a) de $966.72 que- 
resultaría ser ' el saldo contrario al 
demandado, 'deduciendo de' lo que- 
éste le debía al practicarse la resci- ■ 
sión la suma de $ 2 .o89, 37 que- * 
importa el 59 %\ de lo que de Ios- 
créditos pendientes previstos en la 
liquidación llegó a cobrarse; b) de- 
$ 2 .675, 85 que el actor pagó por- 
concepto de capital, intereses y costas 
en la ejecución que-el demandado le- 
siguiera en base a la liquidación 
aludida y que al efecto habría aquél 
presentado adulterada, como arrojando 
a su favor un saldo exigible de■§-
2.oo2, 7 7 .—

Que, tanto porqué lo principal de 
la demanda se funda en lo indebido- 
del pago hecho en virtud de la ejecu
ción que el demandado siguiera al 
actor y cuyo resultado se tiende a-.. 
modificar aquí; de tal modo que- 
aquél expediente viene a ser parte de- 
éste como documentación de la dé- 
manda, cuando1 porque dicho expe
diente ha sido expresamente ofrecido«,- 
en calidad de prueba por el actor y,, 
contrariamente a su pretensión, las- 
piezas del mismo, condicionantes de
aquel resultado,■ no pueden tomarse- 
aislada sino íntegramente,, cual allí’



B o l e t í n  O f i c i a l pág- 3 5 '

obraron; es indudable qu$ en esta 
•oportunidad deben computarse todas 
sus constancias pertinentes, así las 
favorables como las contrarias a una 
parte, aún cuando la otra no la 
•ofreciere en tiempo, según lo discute 
«1 apelado haciendo una cuestión de 
término probatorio que, por lo dicho, 
■carece de im portancia.—

Que la demanda está mal dirigida 
. ren euanto al pago efectuado en la 

■ejecución se refiere, pues que la ac- 
-ción de repetición se da contra el 
■que recibió el pago como titular del 
-crédito respectivo, y en el caso el 
pago fué efectuado a Canudas H er
manos cómo cesionarios del entonces 
•ejecutante y ahora demandado; quie
nes contrariamente ¿i lo que el Infe
rior entiende, sustituyeron procesal- 
Tiiente al cedente, pues si bien 1̂

/ .sustitución no se declaró formalmente 
por el Juzgado, quedó tácitamente 
tan aceptada por éste y por el ejecu
tado, que al tomar aquellos interven
ción formulando peticiones que entra
baban asumir el rol de parte, ya que 
-en otro carácter' no podrían formu
larse ni atenderse, no solo desalojaron t 
de hecho, al ejecutante, que desde 
•entonces dejó de actuar, sino que 
obtuvieron la entrega de los fondos y 
liasta dieron la fianza exigida por el 
ejecutado a los efectos del juicio 
■ordinario que el perdedor en el 
•ejecutivo puede entablar y que viene 
a ser precisamente el presente.—  

Que pues la suma acreditada al
■ demandado, «como haber» en la 
liquidación practicada de común a- 
-cuerdo1 de partes el 30 de Junio de 
1927 ■($ 5.058, 86) es mayor ' qye la 
que en la misma se le debitó, como 
«saldo': deudor» de su cuenta a esa fe- 

-cha ($ 3.056.90) el exitd de la de
manda en cuanto persigue el pago de

■ .$ 966.72, dependía de que el actor 
probare de que aquél «haber» no era

• definitivo sino eventual, por estar 
integrado por utilidades pendientes a 
las cuales el demandado tendría dere
cho si se llegaban a realizar, y no por 
comisiones ya ganadas por é l.:—

-----— -----------7 *--------------------------------------------------------------------------------------

Para ello .érale necesario al a cto r- 
demostrar ante todo ’ que, como lo -» 
afirmó al demandar, el demandado -  
habia adulterado el ejemplar de la 
liquidación que quedó en su poder, 
añadiéndole: «sal^o a ;su favor $ ::
2.002, 77, pues que la extracción de . 
tal saldo por las partes mismas, a la 
vez que de notaba lo igualmente 
exigible del «debe» y del «haber» 
compensados, fijaba su carácter d e -  
crédito adquirido. Y  tal prueba no se 
ha rendido en la forma concluyente* 
que era menester. Verdad que e l _ 
saldo no figura consignado en el^. 

^ejemplar de la liquidación que conser
vó el actor, y que su expresión no «c. 
guarda concordancia gramatical con 
lo demás del texto, pues -mientras 
arriba se dice: «De mis comisiones...» 
abajo se escribe: «saldo a su favor. ..» , 
y  verdad también que si hubiere -x 
mediado esa adulteración ello induci- - 
ría a presumir que se hizo precisa
mente porque el «haber» era eventual _ 
y se quiso transformar por tal medio 
ese su carácter, pero cabe observar 
que, aún cuando tratándose de un l 
documento redactado en doble ejem—- 
piar, lá circunstancia de figurar una... 
mención en solo uno de ellos puede*- 
ser normalmente decisiva para des—  
cartarla, en ei caso no basta, debido • 
al hecho especial de que la pretendida _ 
adulteración, que por sû  , propia 
importancia no podia escapar a» la_ 
observación del actor cuando Ifuéa 
ejecutado, no se alegó entonce'S a , 
pesar de discutirse en esa oportuni-v 
dad lo mismo que aquí, y haberse^ 
argumentado al efecto hasta anali— 
zando los términos empleados. Por- 
lo dem ás,es de notar que el actor- 
ni ha intentado siquiera producir-' 
prueba pericial caligráfica ó química 
para revelar la adulteración, y 'que a. 
la observación directa nada anorm al 
se nota, ya que el pretendido añadi
do no acusa diferencia de letra ni de 
tinta y hasta presenta idéntico arran
que irregular qué el resto del texto 
(algo fuera del margen), y si bien 

en el ejemplar conservado por eL

/
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tactor aparece en blanco el reglón que 
-en el otro ocupa la expresión del

- saldo, a tal disparidad no puede 
^atribuírsele mayor significado, dado

que análoga cosa existe en otra parte 
•del documento: mientras en el ejem
plar entregado al demandado hay un 
renglón en blanco entre el que se 

-asienta el «saldo deudor» y el que se 
-comienza a asentar el «haber», en el 
otro ejemplar el texto es continuo.—  

Por otra parte, de los términos 
empleados en los documentos corrien
tes a fs. 16 de este expediente y fs .
2 del ejecutivo: «Liquidación de mis 
comisiones el 30 de Junio de 1930»—  
y en el encabezamiento de la cuenta 
que condicionó esa liquidación: «Er
nesto Pedraza su cuenta comisiones 
desde el 18 de Agosto de. 1923 al 30 
de Jxtnio de 1927» fs. 7, de la índole 
de las partidas que en dicha cuenta 
forman el «haber» del demandado: 
por su comisión «hasta la fecha» del

- asiento, o «por sus comisiones» de tal
- a cual semestre (fs. 7 a 15), de la
- exposición de Lepers a fs. 9 y 10 del 

juicio ejecutivo: Pedraza,’ según con- ■ 
venio, trabajó en su escritorio en

* -calidad de viajante de comercio y a
- su cargo estaban las ventas y sobre 

todo los cobros de las mercaderías
--despachadas desde Buenos Aires por 
. las casas que el exponente represen-
• ta»; y de las alusiones hechas en el 
r mismo juicio por Lepers a fs. 41,52 
; v ta 'y  55 vta., por Pedraza fs. 39,61

«in fine» y 79, y por el Juez a fs. 64
■ vta. y 65, en cuento permiten recons- 
H r r u i r  siquiera en parte el contenido 
»-xlel documento de fs. 37 desaparecido 
*<lel expediente resulta que, sea por 

que la sociedad no llegara a actuar o 
se rescindiera de inmediato, sea por
que hubiere uu doble juego de con
venios, las relaciones contenidas entre 
Jas partes, o por lo  menos las opera-

- ciones liquidadas en Junio de 1927 
v**(que es lo que aqui interesa) no fue-
-  ron las propias de socios, derivadas
• del contrato celebrado por escritu
ra pública el i7 de Febrero de 1925 
_pára regir durante tres años y según

el cual las utilidades que reportaren 
los negocios sociales efectuados p or 
el socio industrial o por el capitalista 
(si bien éste no tenía obligación de- 
realizarlos) se repartirían por partes- 
iguales (testimonio de fs. 4 a 6), sino- 
las de un principal y un factor encar
gado de corretear los negocios a que 
el principal se dedicaba, proponiéndo
las ventas y tal vez hasta concluyén
dolas y aun cobrándolas ^actuación 
estable y representativa que a un 
factor así lo aproxima al mandatario- 
para admisnistrar y lo diferencia del 
comisionista y del corredor cuyas fun
ciones combina,/ y que, consiguiente
mente, el demandado gozaba, no de- 
una parte social en las utilidades,, 
sino de una remuneración consistente • 
en la «comisión del 50 % de las uti
lidades que arrojare cada negocio» en 
que interviniera, como claramente lo 
establecía el documento de fs. 37 del 
juicio ejecutivo, según la transcrip- 
ción textual que de esta parte de él 
hace a fs. 55 vta. de ese expediente- 
el propio Lepers.

Y  estos antecedentes hacen aún más- 
dudosa la tesis del actor, por cuanto 
si bien el problema queda mas allá., 
’de la cuestión de si hubo sociedad o- 
locación, ya que no es imposible que- 
un factor.se avenga a trabajar por 
solo una participación en las utilida
des, en cuyo caso el derecho a exigir* 
su parte estaría condicionado por la 
efectividad de aquéllas, no fué esto lo • 
que aparece convenido entre las par
tes. En la estipulaciód según la cual.,  
el demandado tendría «una comisión 
del 50% de las utilidades que arrojase- 
cada negocio» en que interviniera, lo- 
esencial está en la referencia a «una 
comisión», no en la a un tanto p or 
ciento de las utilidades. Ella no es
tablece úna participación en las u ti
lidades resultantes de un comercio, , 
sino una comisión a calcularse sobre 
las utilidades que dejase cada opera
ción en particular, lo que es distinto. 
Hace a la naturaleza de la comisión, 
que ella se gane una vez celebrada la¡~ 
negociación a que accede, y aun cuan-
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*do haciéndosela consistir en un tanto 
por ciento de las utilidades se modifica
ba en cierto modo su régimen propio 
restringiéndola a los . casos en que la 
•operación dejase utilidad, esto no 
--significa que se la supeditara a la 
suerte que en definitiva corriere esa 
utilidad, es decir, como lo pretende el 
actor, a la realización o percepción 
del importe. Para ello hubiere sido 
necesario que se hablase expresamen
te de utilidades, reales o -efectivas o 
percibidas, pues si tratándose de un 
factor con participación en las utili
dades generales de una casa de comer- 
-cio, por tales utilidades se entiende 
el resultado integral del conjunto de 
negocios, que se fija periódicamente 
mediante un balance en que las cuen- ' 
tas incobrables se hechan a ganancias 
y  pérdidas, tratándose de un factor 
<[ue por toda remuneración tiene una 
comisión calculada sobre la utilidad 
que cada operación en que interven
ga arroje y que; por ende, nada gana 

•en las que no actúa ni en las que; a 
pesar de su trabajo, no llegan a con- 

•certarse, por tal utilidad debe enten
derse el márgen de ganancia entre el 
precio originario y el obtenido. Otra 
cosa importaría desnaturalizar la co
misión y tornar aleatorio el salario.
Si para limitar la comisión a los ne
gocios que dejaren utilidades mediaba 
razón, ya que así se estimulaba e! celo 
del factor, no lo había para librarla 
al alea de la cobranza, ya que, a es
tar a la referencia que del documen
to desaparecido se hace a fs. 79 del 

ju icio ejecutivo, era el principal quien 
decidía en definitiva sobre la conve- “ 
niencia de realizar cada operación, y 
por lo tanto, quien debía apreciar la 
solvencia del cliente respectivo.

L a circunstancia también aducida 
por el actor, dé, que lo que en la li
quidación se consigna como «haber» 
del demandado es «el 50% de la pla
nilla de cobros detallada a fs. 10 y ir  
por un valor de $ 10.117,73 o s e a .. .
$ 5.058,86», planilla que, bajo el 
rótulo:,«A cobrar», enumera diversas 
partidas cuya suma dá por resultado

la cantidad mencionada en la liqui
dación de fs. 6 y 7 del juicio ejecuti
vo, y la circunstancia correlativa y 
tal vez mas significativa de que no 
obstante representar esas partidas las 
utilidades correspondientes a las ope
raciones detalladas (pues que de su 
monto se asigna a,l demandado el 
50%J, lo cual implica que tales opera
ciones habrían sido ya efectuadas, no 
se acreditaran en la cuenta del de
mandado las comisiones respectivasj

1 confeccionándose una planilla aparte 
a los efe'ctos de la liquidación, no au
torizan a extraer una conclusión 
contraria a la derivada de los demás 
elementos de juicio analizados. Apar
te de que es ilógico que en una li- .

. quidación destinada a reglar relacio
nes que se daban por' terminadas se 
incluyeran comisiones no adquiridasi 
aún, oponiéndose a un «debe» liquido 
un «haber» ilíquido, el calificativo «a 
cobrar», tanto podría obedecer a que 
con ello se quería dejar establecido 
que las comisiones sobre esas utilida-

• des recien se ganaban una vez per
cibidas éstas, como solo a que tales 
utilidades correspondían a operacio
nes cuyo precfio'aun no se había ce 
brado, e igualmente la no inclusión.: 
de aquéllas1 comisiones en la cuenta. 
del démandado una vez cobradas las 
ventas respectivas, por efectuarse 
recien el cálculo de la utilidad. • Pero.t 
y sobre todo, en presencia del hecho 
de que las mismas partes extrajeran 
el saldo favorable al demandado, con
signado en el ejemplar de la .liquida
ción a el entregado, fuerza es con- 

'cluír que, aún cuando, en principio,, 
aquél recién tuviere derecho a la- 
comisión sobre utilidades percibidasv 
a los efectos de la liquidación se re
putaron V computables también las 
pendientes en ese momento.

Que si/por lo dicho, la demanda no 
puede prosperar en ninguna d e' sus ’ 
partes, su-rechazo no debe entrañar 
la condenación en costas al vencido*. 
En efecto; median en el caso moda
lidades especiales que justifican la 
exención de costas autorizada por eL
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^art. 231 del C ó d . procesal: no solo 
el actor ha podido razonablemente 

«■ creer que la repetición de lo p agaT
• do en, la ejecución pudo d ir ig ir s e . ’
- contra el ejecutante, pues qus gracias 

-al pago hecho por el actor quedó 
-aquél desobligado para con el cesio-
■ nario a quien debía responder. de la
existencia del crédito cedido, sino 

-que la disparidad fundam ental entre 
los dos ejemplares de la liquidación 
y  la inexplicada'desaparición del do
cumento de fs. 37 del ju icio  ejecutivo, 
documento allí ofrecido como prueba 
por ambas partes y en el cual pro
bablem ente estaban bien aclarados los 
derechos de una y otra, dejan una 
duda sobre el fondo mismo de la 
cu e stió n .

Revoca la sentencia apelada y, en 
consecuencia, rechaza la demanda, sin 
c o sta s .

Cópiese, notifíquese,repóngase y baje

.Ministros: H u m b e r t o  Ca n e p a — f r a n 
c isco  f . sosa— V ic e n t e  T a m a  yo

- Secretario Letrado.- M a r io  S a r a v i a \

\ C A U S A : — Embargo• Simón Zeitu~ 
ne vs. Salom-ón D ib .—

Salta, Julio 2 de 19 34 .—

Visto por la Sala Civil de la Cor 
1. te de Justicia el expediente del ju i
c i o  ordinario -por cobro de pesos
7 promovido por Simón Zeitune con- 
rtra Salomón Dib; en apelación de 
3a sentencia corriente a fs. 98 a 101 
y  fecha Abril 10 pasado, que hace 
lu gar a la demanda; condena al de
mandado a pagar al actor,^dentro 

--del término de quince días, la can- 
~ tidad de cuatrocientos cinouenta y  
"'ocho pesos con veinte y cinco cen- 
~'tavos(458.25) con mas sus intereses

tipo corriente en plazo y  desde
* la fecha dé notificación de la de- 
‘lauanda, con costas.—

c o n s i d e r a n d o :—

Qne el actor persigue el co*bro; 
de la expresada cantidad como v a 
lor de los cuatro documentos qué 
atribuye al demandado, deposita
dos en la Secretaría del «a gno* y  
que se han tenido a la vista.—  

Q ue el demandado solicitó el re
chazo de la demanda^ sosteniendo* 
que hace mas de tres años que no' 
realiza operacion alguna con el 
actor, y más de cuatro que no le- 
suscribe/documentos. JExpresa que 
era deudor de aquél por la surua 
aproximada de setecientos setenta 
y  un pesos, «más o menos», al 20* 
de Octubre de 1934, valor por el, 
cual tenía suscriptos varios docu
mentos sin fecha de expedición ni 
de vencimiento; que como su sitúa, 
ción era apurada, celebró un con
cordato privado con sus acreedores,, 
en Octubre de 1930, los qué poi~ 
unanimidad y  con la conformidad 
del actor, aceptaron un concordato 
del 40 °JÓ garantido, entregándoos
los respectivos documentos que fue
ron abonados a su vencimiento, 
habiendo omitido retirar los ante
riores que quedaban cancelados en virtud., 
de tal arreglo, por lo que califica.', 
severamente la actitud del actor.—  

Q u e  si bien en ‘las diligencias 
.preparatorias de la ejecución el. 

demandado negó las firmas que con . 
su nombre* suscriben los documen
tos en cuestión —-fs. 21 — , lo que re
pite a fs. 32 dentro del ordinario, 
la autenticidad de tales firmas no.- 
puede ser puesta en duda ante los 
términos del escrito de responde, 
del alegato de fs. 90 — 9 1, y  d el: 
memorial de fs. 105 — 107. N o se- 
hace mérito de la pericia de fs. ‘6&-
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*68. porque propuesta piara el cote
j o  de las firmas de los documen
tos fs. 2, 5, 6 y  7 en que se funda 
la demanda y  que fueron negadas 
por el demandado — fs. 3 i y  vta., 
J 2 , 44 y vta. y  53 y vta. se expide 
.sobre las que suscriben los dócu- 
anentos de fs. 34, 35, y  3 6 .—

Q ue el reconocimiento judicial 
-de las" firmas de un instrumento 
-privado autoriza tener por igu al, 
.mente reconocido su contenido 

.•art. 1028 del cód. civil y  la firma 
puede ser dada en blanco antes de 
la  redacción por escrito. Después 
■de llenado el acto por la parte a la 
cual se ha confiado, hace fé siem- 
do reconocida la firm a— art. 1016 

l o  que no ex clu ye . el derecho del 
signatario para oponerse^l conteni
do del acto en el caso del arX. 10 1/ o de 
■demostrar el abuso en que el m anda
tario haya podido incurrir n ie l de
recho de alegar la extinción de la 
respectiva obligación. —

Qué según la pericia de fs. 70 
781 las cantidades a pajear consigna
das en los documentos en que se 
apoya la demanda han sido escritas 
•cón mucha anterioridad a las fechas 
-del libramiento y vencimiento .de 
las mismas, y  si bien es cierto que 
de- dicha pericia resitlta que no es 
pbsible precisar la diferencia de 
tiempo entre ambos actos de donde 
tlo seria dado establecer, por ese so
lo antecedente, qUe los documentos 

•en'cuestión documentan la deuda 
del demandado anterior al arreglo 
d e is  38 (Octubre 22 de 1930), ller 
vando aquellos como fecha de otor
gam iento, y vencimiento respectivamente, las de 
A b ril 16 y  20, 18 y  22, 19 y  24 y
22 y  26 de 1932, en el caso media

la decisiva circanstancia para así I' 
establecerlo de que la pericia de fs. .
6 1 —  62, en base a los libros comer- - 
ciales del propio demandante, poneos: 
de manifiesto que con posterioridad^, 
a la expresada fecha de Octubre 22 
de 1930 no se han producido entre - 
las partes actos susceptibles de g e - ” - 
nerar crédito a favor del actor y  - 
deuda a cargo del demandado, y  
que en el balance general hecho»- 
en Enero 31 de 1931 se hace me- 
rito de un saldo deudor del deman--- 
dado por valor de $ 702.35, del . 
que resulta, además, que se acredi--- 
ta por !a cuenta de ganancias y~j 
pérdidas la suma de $ 393,62, y  el . 
saldo de $ 308,73 coincide con. el .. 
valor de los documentos de fs. 34,
35 y 36 cuyo recibo y  pago admite--* 
el actor en sus posiciones de fs. 45 
y  vta. (respuesta a la repregun- j> 
ta).—

Que los asientos de los libros - 
de comercio prueban contra«» 
los comerciantes a quienesa; 
pertenecen o sus sucesores, ¿unque ~ 
no estuvieren en forma, sin admi--*- 
tírseles pruebas en contrario -art. 
63, segundo apartado del cód. co— •. 
m ercial— porque importan «una. 
confesión escrita extrajudicial, cuya, 
sinceridad, en cuauto es contraria. 
a quien la hace, no puede presentar- 
duda, si se tiene presente que la . 
natural y enérgica tendencia hum a
na a evitar el peligro y el daño pro
pio inducirá al comerciante a no fa l- ; 
sear la verdad de sus libros... «Dr.. 
Siburu t. 2 p. 284,N° s. 437 y  442..

Que tratándose de documentos 
' de índole mercantil no es dable: 

admitir que no figuren en los libros del'
■ comerciante acreedor, sin que pueda equiparar—
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se su omision en los mismos con la
-  <le una cuenta bancaria en Caja de
* Ahorros a la orden recíproca del

■ actor y su esposa y de relativo poco
-valor — fs. 5 1 - -  por la forma en 
»que se abrió y  su concepto, y aun-
■ que así no fuese, esta omisión no 
-podríá. producir como consecuencia 

borrar las obligaciones propias del 
-comerciante y elvalor probatorio de 
Ssus lib ro s. —

R E V O C A  lasentencia apelada, 
y, en consecuencia desestimada la 
•demanda. Costas de la. instancia a 
cargo del actor/ con excepción de 
las que pudieran correponder en 
razón del cotejo, por cuanto el actor 
pudo creerlo necesario atento el 
desconocimiento de su firma por 
demandado, las que se declaran 

; a cargo de éste. Las de 2a., por su 
orden, por lo revocatorio del pro
nunciam iento.-^

Cópiese, notifíquese previa re- 
 ̂ posición 3'baje.—

M IN IS T R O S : H U M B E R T O  C A - 
. N E P A - F R A N C I S C O  F  S O S A  

V I C E N T E  T A M A  Y O .—
~ -Secretario Letrado/ Mario Saravia.- .

* — - • —

C A  USA'.— Embargo Preventivo— Ban
co Provincial de Salta vs .

Jorge León Tedín .—

En Salta, a los tres dias del mes de 
Julio de mil novecientos treinta1 y cua
tro, reunidos los señores Ministros de 
la Corte de Justicia, D res.Saravia 
Castro, Sosa y Cornejo, bnjo la pre- 
sidencia del primero para considerar 

. los recursos de nulidad y apelación
* deducidos, en la ejecución seguida 

por el ^Banco Provincial de Salta a 
don Jorge León Tedín, contra la sen- 

/tencia de fs. 56 a 58,Jeclia Noviem

bre xo del año pasado, qué admite- 
)a excepción de inhabilidad del tí
tulo, respecto a los pagarés de f s .3, 6» 
y 8 y desestima la de incompetencia 
rechazando en consecuencia, la ejecu
ción con respecto a lós expresados--, 
pagarés, y acogiéndola en cuanto al 
pagaré de fs. 16; fueron planteadas 
las siguientes cuestiones:—

Ia! Procede el recurso de nulidad?* 
E n su caso?.

' '2a. Procede la excepción de inhabi
lidad?

3a. Procede la excepción de incom
petencia?

El sorteo, para determinar el orden 
de los votos, dió el siguiente resulta
do: Dres.Saravia., Sosa y C orn ejo.—  

Considerando la primera cuestión, 
el̂  D r. Saravia Castro dijo:

E l ejecutado, que ha deducido et: 
recurso de nulidad, no sólo no lo ha 
fundado en esta instancia si no que 
se limita a^pedir la revocatoria de la 
sentencia en cuanto le es gravosa. 
Ello importa un desistimiento del re
curso de nulidad. Por ello, voto por la 
negativa.—

Los señores Ministros Sosa y Cor
nejo adhieren.—

Considerando la segunda cuestión-
• el Dr. Saravia Castro dijó:

Que por los motivos expuestos por 
el Juez a-quo, correspondía consi
derar la excepción de inhabilidad. Y~ 
agregó:

La nulidad del protesto no pUede- 
ser la sanción correspondiente a la. 
om isión del requisito exigido por el';

■ art. 713 del cód. de Comercio, en 
cuanto previene que «toda letra que- 
haya de ser protestada por falta de 
aceptación o pago debe ser llevada al. 
escribano dentro de veinticuatro ho
ras del dia en que debia ser acepta
da o pagada».—

T 3! requisito no constituye, evi
dentemente; una formalidad esencial. 
Tiene solo por objeto una previsión ' 
de carácter práctico tendiente a evi
tar dificultades en la tarea .del escri
bano.—
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A ese propósito el Dr. Obarrio dice 
lo  siguiente: «La entrega de la letra, 
fuera del término señalado es un acto ] 
privado entre el tenedor y el oficial 
publico, y es fuera d e lu d a  que éste 
no dejará de recibirla siempre que t 
pueda verificar la diligencia en el 
tiempo legalmente prescripto» (t. 2 . ' 
N° 269). Y  Rébora, que «la letra pue- • 
■de ser entregada al dia siguiente, no 
teniendo'la norma del art. '713 ptro . 
alcance que el de norma de buen 
hacer» (Letras de Cambio N° 315).—  ,

Si el requisito que nos ocupa fuera' . 
una formalidad esencial, el art. 717 del ‘ 
■código citado no hubiera omitido la 
•--exigencia de que, en el acta del pro
testo se deje constancia de su cum
plimiento, como no la ha omitido con 
relación a las formalidades que juzga 
■esenciales. Y asi como el inciso 
•6” de dicho artículo exige la »decla
ración de la hora, día, més y año en 
que se verificare el protesto», así tam- 

.bien habría exigido la. declaración del 
dia*en el cual se hubiere hecho’ eri- 
tre’g a ’de la letra al escribano —

No es pues, la entrega del docu
mento al escribano, una formalidad 
<le que deba dejarse constancia en el 
acta del protesto. El escribano puede 
-omitir la indicación de esa circunstan
cia. Y  es evidente que debe dejar 
constancia^en el acta del procesto de 

'toda formalidad o requisito esencial.— 
Ahora bien: a los efectos de la nu

lidad del protesto, hay que distinguir 
entre formalidades substanciales o 
esenciales y formalidades accidentales, 
como lo establece la doctrina de los 

'-autores (Carpentier,xv" «protet», N ° .  
-57 y sig- 5' León Caen y Reanult, t .4 
N 0< 307, Demangeat, t. 3 p. 424; Beda- 

rxride, t. 2V N°562; Nougier, t. 2 Ñ°.
1.256 y sig. citados por el primero.—  

Por ello voto por la negativa.—
El Sr. Ministro Sosa dijo:
Que si bien la entrega al escribano, 

-de lá r letra a protestarse, en el día 
mismo del vencimiento, consulta la 
interpretación que la generalidad de 
la  doctrina y jurisprudencia asignan 
a l a r t .713 del cod. de comercio, la

circunstancia de qú.e dicha entrega se h a- • 
ya efectuado el día siguiente-del ex
presado no puede acarrear la inefica
cia del protesto, oportuna y debida- — 
mente efectuado. Tal precepto según 
el Dr. Obarrio, «no consulta Ínteres.; 
algún atendible ni responde a un pro—  
pósito bien definido. Cualquiera que 
sea el momento 'de la presentación 
de la letra, desde que haya tiempo -  
bastante para que la diligencia se 
efectúe dentro _ del término legal, el... 
portador procede de una manera co
rrecta en la esfera de sus obligáciones” . [ 
T. II . N° 269, p. 402.— Por otra par
te, el deber en cuestión no tiene san
ción dentro de la ley, y su falta der- 
estricto cumplimiento no podría pro
ducir la nulidad (del protesto, com o- 
si se tratara' de otras formalidades 
indispensables en el concepto del cód. ' 
asi la del art. ,712, que hace a la._ 
existencia misma del acto— ni puede 
equipararse á las que «esencialmente 
debe contener según,el art. 7i7, ni a 
las establecidas por el propio a r t .713 . 
respecto a la fecha en que debe eva—- 
cuarse. —  N

Esta doctrina armoniza con la na
turaleza y papel de la letra de cambio--» 
(o documentos equiparables a la mis
ma) que, como poderoso instrumento - 
monetario, exige como condición.: 
esencial la eliminación de toda tr a b a d  
que pudiera coartar la fácil circulación 
y transmisión de este gran factor1 * 
económico, a fin de que dichos ins
trumentos desempeñen eficazmente eL 
papel que están llamados a desempe
ñar en la vida m ercantil. —

Por estas consideraciones voto por“ 
la nejgativa.—

E l Sr. Ministro Cornejo dijo:
Por las razones invocadas por e l . 

Dr. Saravia Castro, voto por la nega- ■ 
tiva.—

Considerando la tercera cuestión, el 
Dr. Saravia Castro dijo:

Por los fundamentos de la senten
cia recurrida, voto por la negativa.-^—

Los Sres. Ministro Sosa y Cornejqs 
adhieren.-*-
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Atento los resultados de que instru
y e  el precedente acuerdo.—  ' N 

L A  S A L A  E N  LO C IV IL  D E  L A  
- C O R T E  D E  JU STIC IA , R E C H A ZA
- el recurso de nulidad. C O N FIR M A  la 

sentencia recurrida en cuanto rechaza
J a  excepción de incompetencia y la 

R E V O C A  en cuanto admite la excep
c ió n  de inhabilidad deMítulo respec
to a los'pagarés de.fs. 3, 6 y 8; de- 
hiendo en consecuencia, llevarse ade

la n t e  'la  ejecución, con respecto de 
'éstos y del pagaré de fs. 16. Con.cos
tas en ambas instancias.—

Cópiese, repóngase, riotifíquese y 
b a je .—
M IN ISTR O S: D A V ID  S A R A V lA —  
.F L O R E N T IN  C O R N E JO — F R A N 
CISCO F . S O S A . -
Strio. Letrado M a r i o  ' S a r a v i a . —  

C A  U S A . — O R D I N A R I O — p o r '
rendición de cuentas de la ' 
tutela -  Augusto Gamez vs. 
Uros, de la Suc. de Alci- 
des G. Juárez.

Salta, 'Julio 4 de 1934.

V i s t o s , por la Sala C iv il de la
■ 'Corte de Justicia los autos del ju i 
- 'fcio sobie rendición de cuentas-se

guido por Augusto Gamez contra 
. A lcid es G. Juárez.- en apelación 

de la sentencia de fs. 75 -  7 y  fe-
- cha Abril 10 del corriente año, por 
T ía  cual el señor Juez de primera
• nominación civil hace lugar a la

demanda por rendición de cuentas, 
«la que ha de comprender solamen
te la cantidad de un mil quinientos 
noventa y  siete pesos, con mas sus 
intereses al seis por ciento anual

- desde \n notificación de la deman. 
da, fijando para su presentación el

t :términó de veinte días» con costas.

y  c o n s i d e r a n d o :

Que si ha de darse a las palabras 
contenido propio, es indudable

que en la demanda fueron involu
crados los cinco mil pesos recono
cidos como único saldo en el juicio- 
sucesorio. porque en ella se dijo»- 
claramente: «habiendo quedado- 
desde esa fecha (1920) un saldo a. j  

favor de $ 6.597, con mas sus inte- 
reses legales*— y si además de eso- , 
se hubieren debido aquellos cinco- ; 
mil pesos (que no por haber sido- 1 
reconocidos por los herederos ha- ] 
brían dejado, de deberse) el saldo- 
alcanz,aria a $ 1 1,597/ y  ta  ̂ con* 
cepto se ratificó al pedir, en otro 
punto de la demanda que «mientras ~ , 
se substancie y resuelva» el juicio 1 
por ella planteado, se hiciese en
trega de los aludidos cinco mil pe... 
sos lo cual no puede significar sino- 
que dicha suma estaba involucrada, 
en este juicio, y  pues se había re
conocido deberla, su entrega podía., 
hacerse desde ya sin perjuicio de lo- I 
que acerca de la pretendida dife
rencia en más se resolviese en de
finitiva, es decir, se pedia la entre- ' 
ga  inmediata de la parte del saldo- 
que se reputaba no sería cuestiona- 1 
da. . ' 1

Que, por lo demás, el argum en
to del recurrente de que el saldo de - 
$ 6 597 resulta precisamente dedu
cido los cinco mil pesos reconocidos- 
por los herederos, de lo que origi
nariamente correspondía al actor- 
como condueño de los inmuebles.. 
vendides en $ 23,000 ($ 11.500), 
se vuelve en contra :de aquél, pues , 
que habiéndose efectuado la venta 
en 1908, y  expresándose en la d e
manda que desde 1920 el> actor - 
«dejó de percibir dinero del deman
dado», lo que implica que hasta 
entonces le había venido haciendo.
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«entregas parciales a cuenta, en m a
nera alguna la deuda podía sumar 
.lo mismo que originariamente, co
mo resultaría a estar a su afirma

c ió n  de que a la fecha de la deman
d a  era de $ '11.500.

C O N F IR M A , con costas, el-fa
llo  apelado, en la parte que ha sido 
m ateria del recurso; con la declara
ción de que el saldo de un/ mil 
quinientos noventa y siete Pesos 
■($ 1.597) fijado* por la sentencia al 
acoger la demanda, comprende so
lamente la rendición de cuentas de 
la  ’suma admitida por el actor ($ 
•6.597) como saldo existente cuando 
•cumplió su mayor edad en el año 
1920.

Qópiese, notifíquese, previa repo
sición y  baje.

M IN IS T R O S : H U M B E R T O  
C Á N E P A — F R A N C I S C O  F. S O 
S A - V I Ó E N T E  T A M A Y O .

s e c r e t a r i o  l e t r a d o .-
M A R IO  S A R A V I A ,

E D I C T O S  . '
i  ■ ■ —

I
SUCESORIO: Citación a juicio. —

t \

Por disposición del Juez de Prim e
ra Instancia y Primera N om ina
ción eu lo C iv il de esta Provincia, 
D r, Guillerm o F. de’ los Ríos, h a 
g o  saber que se ha declarado .abier
to el juicio sucesorio de Doña.

Benita Burgos de Cary. 
y  que se citá, llama y emplaza a 
todos 16s que se considerén con al - 
gú n  derecho a los bienes 'dejados 
por fallecimiento de la.m ism a, yá 
sea como herederos o acreedores, pa
ra que dentro del término de trein

ta días, a contar desde la primera- 
publicación del presente- comparéz-- 
can por ante su Juzgado y Secre-~ 
tari a del suscrito, a deducir sus ac
ciones en forma, bajo apercibimien- — 
to de lo que hubiere lugar por d ere-- 
cho. —  Salta, Octubre 18 de 1954.—

G i l b e r t o  M é n d e z  
escribano secretario N °23i5

-------------------------- --------------------------------------- - X

POR JOSE MARIA LEGUIZAMÓN. . '
Judicial

Por disposición del Juey, de Comercio y~' 
cómo correspondiente, á la ejecución Banco 
Provincial de- Salta vs Moisés, Cármen y  -  
W aldiua Salas», el 31 de'Diciem bre del cte 
año á la s .1 7 .eu  mi escritorio Alberdi 323, . 
ve'ñderé con base de $ . 1.000.m/n .la finca 
>Zupailar» ubicada en ¡eJ apartido de la s~  
Gañas, departamento de Rosario dé la F ron- 
tera de esta P rovin cia .—

J o s é  M a r í a  L e g u i z a m o n

Martiliero 1 Nu 2316-"

POR JOSE MARIA LEGUIZAlílOlf
J U D IC IA L  *

Por disposición del Juez en lo Civil Dr* 
R íos y  como correspondiente á los autos- 
«Ejecutivo Víctor Ceballos vs Felisa, Jor£<» 
y  Jniuia Awt-rere» el 18 de !>iciembre deL 
cte año á las 1 7 .en mi escritorio Alberdi 
323, venderé con base de § .  0,000 . ^ n  ' as“* 
fincas unidas «Sun Jortie» y «San f e l i x » -  
ubicadas en el departamento de La Caldera . 
de Vesta provincia .—

J o s é  M a r í a  Ü e g u i z Ám o n

Martiliero N\ 231 7"

SUCESORIO; El Sr Juez en lo Civil Dr? 
Ricardo Reimundin, cita y emplaza por el 
término de ^treintá dias a los herederos y 
acreedores de Don Santiago Aguijar para, 
que dentro de dicho término comparezcan.
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a hacer valer sus derechos en la furnia que 
corresponda.—

Salta.. Noviembre 19 de 1 9 3 4 .—

J U L IO  R . ZAM BRAN O 
•Escribano Secretario N* 2 3 i 8

POR ARTURO SALVATIERRA. 
Judicial— Sin Base

é . ' i 
r Por disposición del seflor Juez de Coiner-

• ció, doctor Néstor Cornejo Isasmendi y  como 
correspondiente al juicio caratulado <Em- 
barge Preventivo Benjamín J .P ovo li y Cía. 
v s . Ricardo E .A raoz y Salvador Marinaros, 
el día 30 de Noviembre del corriente año, 
a horas 11 en d  local, España N° 528 de 
esta Ciudad, venderé sin base y  dinero de 
contado, un camión marca «C hevrolet»,m o
delo 1927 de cuatro cilindros, cabina abier
ta color verde obscuro en regular uso.

. E l camión se encuentra en poder del depo
s i t a r io  judicial, señor Benjamín J . Povoli.

A r t u r o  S a l v a t i e r r a
N 1 23x9

S U C E S O R IO

El Sr. Juez e,n lo Civil, la . Instancia, 
•" 3a Nominación, dr. Carlos Zambrauo, cita y
* emplaza por el tómino de treinta dias, a 
'" t o d o s  los que sean herederos o acreedores 
- d e  don José B .A randa o José Benito

— .A randa.—

O s c a r  M. A r a o z  A l e m á n  
*. .Escribano secretario N - 2320

\POR FISUEKOñ ECHfiZU
Por disposición delSeijor Juez de Comercio, 

D r . Cornejo Isasmendi, y  correspondiente 
al juicio «Ejecutivo Carmen López de Isas- 
niendi v/s.M ariano Isasmendi el m artes 4

- de, D iciem bre do 1934, a Jas .11.30 lloras 
»••en mi escritorio calle Córdoba 98 esq .A l- 

varado; venderé en publica subasta y al 
.M ejor postor, las siguientes propiedades:

A) Derechos y acciones sobre una casa, 
sitio en el pueblo de «La Viña», Depar

tamento de! mismo nombre, con la extensión; 
aproximada de 800 mts.cuadrados, y casa 
de tres habitaciones y galería comprendida 
dentro de los siguientes lim ites; Norte y  
Sud. calle pública y propiedad de Da. Jose
fa H . de Figueroa, .Este, calle pública y 
Oeste, con propiedad de Da. Josefa H . de 
F igu eroa .— Base de venta Quinientos p o 
sos ln/jj sean las 2/3 partes de la avalua
ción fiscal, correspondiente proporcional., 
mente de la acción á subastarse.—

fi) Sitio nbicado en el misino pueblo de 
«L a  Viña» con la «extensión aproximada de- 
6 .4 0 0  mts.cuadrados, y limitando al Norte 
y Oeste por calles publicas .según corista 
en catastro 269 de la Dirección General de 
Rentas de la P rovin cia .— Base de venta 
D ocientos sesenta y seis pesos c¡ setenta 
y seis centavos m/11 o Siin las dos terceras 
partes de Ja avaluación fiscal.— SeBa 20^',,

M ARIO. F IG U E R O A  E C K A Z U
Martilllero ’ N11. 2321-

C H A U K ! F .Z A R IF

Judicial
Tres lotes de terreno en están 

ciudad 
Base de $  5 3 3 .3 3

/
Porjdisposición del señor Juez de - 

Primera, Instancia Segunda Nomina
ción en lo Civil doctor Ricardo Rei- 
mundín, en los autos» caratulados: 
"División de C o n d o m in io — A lb e r to  
René Ovejero vs. Alejandra Sarmien
to de Sosa y  Delmira Sarmiento”.. 
Expediente N° 7710-^año 1933, el día 
Jueves 6 de Diciembre de 1934, a 
horas diez y  siete, en mi local calle-• 
Corrientes N° 635, remataré ’en con
junto y con la base de las dos terce
ra« partes de su avaluación fiscal, o- 
sea por Quinientos treinta  
tr e s  pesos con treinta tr e s  
cen tavos moneda nacional y  al 
contado, tres,lotes de terreno y uni
dos entre sí y  señalados con los nú
meros 35,36 y 37 que forman la es--
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.quina Nor-Oeste las calles Caseros y 
'-de General Paz de esta ciudad, con las 
; siguientes dimensiones.- Lote 37, once 
.metros 40 centímetros de frente por 
cincuenta y cinco metros 20 centíme- 

. tros de fondo: Lote 36, diez metros de 
frente por cincuenta y cinco metros 

, 20 centímetros de fondo; Lote 35, 
. diez metros de frente por cincuenta y 
cinco mts. 20 centímetros de fondo, 
y encerrados dentro de los siguientes 

lím ites generales: Norte, con el Lote 
38, Sud, calle Caseros Oeste, calle 

“General Paz y Este'con propiedad de 
Pablo Fuentes y de los señores Ore- 
llana? • ' ^

En el’ acto del remate el compra-
• dor entregará al martiliero como seña 
-y a cuenta de la compra el (10%) diez 
por ciento'del importe de la misma. 
Comisión según arancel por cuenta 
•del comprador.

I ' ,
•C H A U K I'.F . Z A R IF  N* 2322

DIRECCION DE VIALIDAD DE SA LTA  

Obra Provincial
¡

Camino de Rosario de la Frontera , 
a Ovando

Se avisa a los interesados que está 
abierta la licitación para la ejecución 
de las obras de construcción de 
U n a Alcantarilla D e 1 metro de •- 
L u 7  y Dos Sifones Con Caños de 

-0,60 de L uz en el . C a m in o  del 
: título; pudieudo retirárselos planos 
pliegos de‘ condiciones y especifica
ciones en el -local de la Dirección 
de O bras Públicas de la Provincia,-1
donde será abierta las propuestas 

^el día lSeis de Diciembre á horas 
«diez y  seis.

E L  D IR E C T O R IO . -

M INISTER IO*DE HACIENDA 
L I C 1 T A C I O N  '

De conformidad a lo d ispuesto- 
por decreto del Poder E jecu tivo- 
dict.ado en el día de la fecha, llámase 
a licitación pública hasta el día .

, sábado 15 de Diciembre p róxim o,- 
para la confección de valores fisca--* , 
les para el año 1935, de acuerdo -> 
con las disposiciones de la L e y  de - 
Contabilidad de la Provincia y  con J- 
sujeción a las bases establecidas en _ 
ei pliego de condiciones que lo s.: 
interesados podrán retirar de la  
Sub-Secretaría del Ministerio de*. 
Hacienda de la ( Provincia.— L as 
propuestas serán abiertas el dia 15 : 
de Diciembre a 'h o ras x i en pre- -- 
seacia del Señor Escribano de-i- 
Gobiérno.'

Salta, Noviem bre 26 de ié>34*.

FRANCISCO R A N E A

Sub— Secretario de Hacienda

. MINISTERIO DE GOBIERNO  
LICITACION

t Llám ase a licitación pública para
la impresión de la Recopilación. . 
General de las Leyes de la Provin— • 
cia y sus'Decretos Reglam entarios,, 
la que'Se ajustará al pliego dé con
diciones y  especificaciones que los:; 
interesados’tienen a su disposición, 
en este Ministerio.

( Las propuestas se abrirán en pre-« ’ 
sencia* del Señor Escribano de G o
bierno el día 5 de Diciembre del.
corriente año a horas 11.

/ ' , /
Salta, Noviembre 14 de 19 3 4 -

• ,

J ü U O  FIGCJEROA M E D IN A
Oficial wayor de Gobierno

t

- — ------  — -■ ---------- — !■■■!■■ —■«-

Irapienta Oficia,! „
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